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CO~TRATO No. LP.CNA.OXK.YUC.2014/08
NOMBRE D¡; LA OBRA; SÉGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓNDE 10 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMILlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

Este Contrato se celebra el9 de Julio, de 2014 entre EL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB,
YUCA TAN, con Domicilio en Palacio Municipal Calle 53 SIN x 48 y 50 Oxkutzcab, Yucarán.
a través del Presidente Municipal el /ng. Osear ESleban Madraza Gio y el Secretario

~ Municipal C. María Luisa Ávila Manrique; en adelante denominados "el Contratante"
por una parte, y la Lic. Rosalba Viviana Martínez Galué, Administrador Único de
PROYECTE CONSULTORES & CONSTRUCCION S.A. DE C.V. con domicilio en
calle 18.A # 97 x l3-A Col. Itzimna, Mérida, Yucatán, en adelante denominado "el

~"-'Contratista" por la otra parte;

. ,_.,". Por "cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute la "Segunda etapa para la
construcción de 1O sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Emiliano zapata,
Segunda etapa para la construcción de 10 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de
Xohuayan, del Municipio de Oxkutzcab, Yucatán, con número de identificación LO-
831056946-N3-2014, en adelante denominado "las Obras" y "el Contratante" ha aceptado ~
la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier
defecto de las mismas; que presentan un monto equivalente a $798,705.70 (Setecientos \.,
noventa y ocho -)nil setecientos. cinco pesos 70/100 M.N. ) más la cantidad de 1'S
$127,792.92 (Ciento veintisiete mil setecientos noven/a y dos pesos 92/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un to/al de $926,498.62
(Novecientos veintiséis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 62/100 M.N.).

Cuyo desglose es el siguiente: Localidad de Emiliano Zapata $399,352.85 (Trescientos
noventa y nueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 85/100 M.N.) más el impuesto al ">
valor agregado $63,896.46 (Sesenta y tres mil ochocientos noventa y seis pesos 46/100,
M.N.) hacen un total de $463,249.31 (Cuatrocientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y
nueve pesos 311100 M.N.); Localidad de Xohuayan $399,352,85 (Trescientos noventa y
nueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 851100 M.N.) más el impuesto al valor
agregado $63,896.46 (Sesenta y tres mil ochocientos noventa y seis pesos 46/100 M.N.)
hacen un total de $463,249.31 (Cuatrocientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y nueve C5+
pesos 31/100 M.N).

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que ~'
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán
parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. .

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará a "el Contratista" como en
~, sivo se menciona, "el Contratista" por este medio se compromete con el

/,!.P: te a ejecutar y completar las Obras y a sub~aRa¡'R;ualquier defecto de I
/:1 conformidad en todo respecto con las d'~s del Contrato.

lo' f' ::~~~,i
l.

3.' ratante por~este medio se compromete a~;~~~1 Contratista" como
H. AVIJJ1'l't»,MltmfjiQ' la ejecución y terminación de las Oli'fl;ii'f'la subsanación de sus

r. SE<lllte:TM,<\I1- Precio del Contrato O aquellas sUPla,I,¡¡!l'NlI'IliMt~ií'!laderas bajo las
MlUbjl&llOIIl.esdel Contrato en el plazo y en la forf'1",lIl!illl!lli;:j¡¡¡1Aen éste.
2012-2015 MUNICIPAL

OXKUTZCAB,YUCATAN 2012.2015
OXKUTZCAB. YUt:I\.T/>.N
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En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.

Oxkutzcab, Yucatán
'\

I

'\
.:....-.Fue.estampado e~ el presente docu' ~Éf!l"Bsencía del

C María Luisa Avíla ManH.¡b¥UN ATARlA
Secretario Municipal del H. ~p:,ee Oxkutzcab. !u.'i.a,!án.
tiq". '¡",,< /1",1, JI 2012-2015 !'~.

. OXKUTZCAB';>YUCATAN ~~ ••~~j
Firma que compromete al Contratante '~l~'!fJ

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL

Ing. Oscar steban Madrazo Gio 2012-2015
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de ffikw.,Yt;;J\lkl(lá6ATAN

Firma que compromete al Contratista

~Le:A'-I .~Q\l~ Ú.
Lic. Rosa/ba VivianaMartinez Galue
Administrador Único de PROYECTE CONSULTORES & CONSTRUCCION S.A. DE C. V.

tfTesligos"

C Raul Antonil: Che!
Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, fucatán

Ing. Filiberto arguez Canche
Director de Obras Publicas del H.Ayuntamiento de Oxkutzcab, fucatán
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CONtRATO No, LP-CNA.QXK.YUC.2014/08
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA lOCALIDAD DE EMILlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

Condiciones Generales del Contrato

A. Disposiciones Generales

El Contratista es la persona natural o jurídica, cu
Oferta para la ejecución de las 9bras ha sido acepta a
por el Contratante.

La Oferta del Contratista

La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de
las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo
con la Cláusula 55.1 de estas CGC.

El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el
Contratista para ejecutar, tenninar y mantener las Obras.
Comprende los documentos enumerados en la Cláusula
2.3 de estas COCo

El Perito es el especialista en construcción de Obras, de
reconocido prestigio designado por un organismo técnico
independiente de conformidad con la Cláusula 24.1 de
estas CGC, para resolver asuntos elevados a su
consideración por el Contratista relacionados con la
ejecución del contrato,

Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

(h)

(g)

(e)

(b)

(a)

1.1

,.,.

El Oferente es toda persona, finna, entidad 'o
empresa con personería jurídica, de naturaleza privada,
pública o estatal, o cualquier combinación de ellas que
tengan la intención formal de establecer un acuerdo o
están sujetas a cualquier acuerdo existente, en forma de

ce"-"""", .1 \ ; asociación en participación, consorcio o asociación
5 \. (APCA), con o sin fines de lucro, que presenta una

Oferta para el suministro de Bienes o servicios,
" construcción de obras, o prestación de Servicios de

tl AyU~i"M\ENiO Consultoría.
. SECRETARIA •
MUNICIP*) La Lista de Cantidades es la lista debidamente
20\2-20\& p/tieparada por. el Oferente, con indicación de las

O)(\(UiZ.CA6.YUCAi cantidades y precios, que forma parte de la Oferta.

(d) Eventos Compensables son los definidos en la Cláusula
44 de estas CGC

;

./
.
/
!

1. Definiciones
',.~.,

~
~

i
~.t
~

f~~~\~'Ir'~~
~\i1' ~1.1~$.\P.?"':".•"ji.::'

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012.2015 .

OXKUTZCAB,YUCATAN



CONtRATO No. Lp.CNA.OXK-YUC.2014108
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMILlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

licitación que fue completado y entregado por el
Contratista al Contratante.

(i) El Precio del Contrato es el precio establecido en la
Carta de Aceptación y subsecuentemente, según sea
ajustado de conformidad con las disposiciones del
Contrato .

El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el
certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que
el Contratista ha corregido los defectos .

El Período de Responsabilidad por Defectos es el
periodo estipulado en la Cláusula 35.1 de las CEC y
calculado a partir de la fecha de terminación.

Los planos incluyen los cálculos y otra información
proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para
la ejecución del Contrato.

El Contratante es la parte que contrata con el
Contratista para la ejecución de las Obras, según se
estipula en las CEe.

Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista
que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las
Obras para la construcción de las Obras,

El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante.

Días significa días calendario; Meses significa meses
calendario,

Trabajos' por día significa una variedad de trabajos que
se pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y
equipos del Contratista, en adición a los pagos por
concepto de los materiales y planta conexos.

Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada confomle al Contrato.

(r)

(q)

•

(s) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la
"' ••••••":'"••••f~ en que se prevé que el Contratista deba terminar las

ff ~~i.'.,'y ~ue se es.p~cifica en las CEe. Esta fecha podrá
~ ...,.~:1:.... odlficada umcamente por el Gerente de Ob

.~¡~ante una prórroga del plazo o una orden de acelera

H AYUNTAMIENTO
. PRESIDENCIA
MUNICIPAL

2012.2015 '"
OXK\JTZCAB, YUO

TA

.,. -.,..

G)
'.'.::.-; .'

(k)

/ •
"J

(1)
o;,

(m)

..

J
(n) ,

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA (o)
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATAN
~ (P)
V



CONTRATO No. LP-CNA-OXK.YUC-2014/08
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ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMJLlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

los trabajos.

Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras,
incluidos en los Documentos de Licitación, son informes
de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se
refieren a las condiciones de la superficie y en el
subsuelo del Sitio de las Obras.

Especificaciones significa las especificaciones de las
Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación
o adición hecha o aprobada por el Gerente de Obras.

El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las
CEC.

Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados por el Contratista para ser
incorporados en las Obras.

Planta es cualquiera parte integral de las Obras que
tenga una función mecánica, eléctrica, química o
biológica .

(aa)

(y)

(x)

El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se
indica en las CEC (o cualquier otra persona competente
nombrada por el Contratante con notificación al
Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de
Obras), responsable de supervisar la ejecución de las
Obras y de administrar el Contrato.

(w) CEC significa las Condiciones Especiales del
Contrato .

(v)

(u)

(t)

La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y
que está estipulada en las CEe. No coincide
necesariamente con ninguna de las fechas de toma de
posesión del Sitio de las Obras.

(bb) Subcontratista es una persona natural o j'urídica,
contratada por el Contratista para realizar una parte de
los trabajos del Contrato, y que incluye trabajos en el

itio de las Obras. .
~ ~;J.
~~...,. ;;;#ubras ~~ovisionales s~n ,las Obras qu~ el Contratista

......~ debe dlseBar, constrUIr, Instalar y retirar, y que son
H'pAYUNTAMIEheCQ-ariaspara la construcción o instalación de las

RESIDENCIA
MUNICIPAL.
2012-2015

OXKUTZCAB,YUc;ATAtoI

.,
H AYUNTAMIENTO
. SECRETARIA
MUNICIPAL
20\2-20\5

O)(KUTZCAB, YUCAT~)

,
J

..-~.'-'-.



CONTRATO No. LP.CNA.OXK.YUC.2014/08
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS
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Obras.

(dd)

(ee)

Una Variación es una instrucción impartida por el
Gerente de Obras que modifica las Obras.

Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al \.)
Contratista construir. instalar y entregar al Contratante ~
como se define en las CEC. ~

1

Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán
en el siguiente orden de prioridad:

Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por
secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras.
a la Fecha de Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación
aplican a cada Sección de las Obras (excepto las referencias
específicas a la Fecha de Terminación y de la Fecha Prevista de
Terminación de la totalidad de las Obras).

~

Para la interpretación de estas CGC. si el contexto así lo ~
requiere, el singular significa también el plural, y el masculino
significa también el femenino y viceversa. Los
encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por sí

""\ mismo~. Las palabras que se usan en el Contrato tienen su
significado corriente a menos que se las defina

. específicamente. El Gerente de Obras proporcionará
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC.

2.3

2. Interpretación 2.1

(a) Contrato,

(b) Carta de Aceptación,
\,0:<'-"'",

~~ Oferta,
{~}ondiciones Especiales del Contrato,

~~_~lif'Condiciones Generales del Contrato,

. AYUNM1IMIEI\II~cificaciones
PREStD'ENCIA '
MUNICIPAL
2012.2015

OXKUTZCAB,YUCATAN

•
..~.•.~.

• l
n,~ . . .
.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012-2015 2.2

OXKUTZCAB, YUCATAN
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3. Idioma y Ley 3.1
~.-. .. Aplicables

. c:.•...-.4. Decisiones 4.1
del Gerente
de Obras

'--- 5. Delegación 5.1
de funciones

••

Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contg¡ lo serán válidas
cuando sean formalizadas. por esc( ~\ootificaciones
entrarán en vigor una vez que sean ent.t( . .....•.

.~ "

El Contratista podrá subcontratar tra cuenta con la
aprobación del Gerente de Obras ..t~~o altera
lasobligacionesdelContratista. . SECRETARIA

MUNICIPAL
El Contratista únicamente podrá ceder'JO~~tR?!,A.4i.ftlobrO
sobre las estimaciones de tr'l9!!iRU~d~~ sl~lñ¡ire y
cuandó se cuente con la aprobación del Contratante.

El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá
delegar en otras personas, con excepción del Perito cualquiera
de sus deberes y responsabilidades y. asimismo, podrá cancelar
cualquier delegación de funciones, después de notificar al
Contratista.

Planos,

Lista de Cantidades,l y \J
Cualquier otro documento que en las CEC se tJ

El idiO~:P;:li:::r::: ~:;:I::::~::e:;: 1:: ;:en::a::~irá ~

::::a ~:~::c~::s:::i~::: otra cosa,el Gerentede Obras,en ~
representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 1-
contractuales que se presenten entre el Contratante Y' el -,.
Contratista. r

(g)

(h)

(i)

7.1

7.2

6.1

7. Subcontratos
y cesión del
contrato

6.Comunicacion
es

.'--"
8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras

con otros contratistas. autoridades públicas, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC. El
Contratista también deberá proporcionarles a ésto.s.l.:~
instalaciones y servicios que se describen en dicha Lis •. i
Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contra ~;~1
deberá notificar al respecto al Contratista. ~:,..'t>:.•...;.~

9.1 ElContratistadeberáemplearelpersonal'claveenwlil,~(WI,TI1\MIN
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicad ~~N lAUNICIPA .

2012-2015
OXKUTZCAB, YUCA

1 En los contralOS a suma alzada. suprimir 18 expresión "Lista de cantidades" y rc:emplWlfla por "Calendario do:acti~idadcs".

9. Personal

8. Otros
Contratistas
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10. Riesgos del
Contratante
y del
Contratista

9.2

9.3

10.1

CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista,
u otro personal aprobado por el Gerente de Obras. El Gerente
de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave"solo si
las calificaciones, habilidades. preparación, capacidad y
experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las
del personal que figura en la Lista. .

Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un ~
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las 'tJ
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que Z.
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete \
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato.

El Contratista, con motivo de los trabajos materia del Contrato
será el único responsable del cumplimiento de las ?
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social en
los Estados Unidos Mexicanos (México) y el Contratista
indemnizará al Contratante por cualquier daño o perjuicio que
resulte del incumplimiento de estas obligaciones.

Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista
los que en este Contrato se estipulen que corresponden al
Contratista.

Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del
Contratante:

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de
pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras,
Planta, Materiales y Equipos) como consecuencia de:

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las ~
Obras, o con el objeto de realizar las Obras, comt"
resultado inevitable de las Obras, o ~..""

" '~ ~.
Oi) negligencia, violación de los deberes esta~49~' ,s-

por la ley, o interferencia con los derechos l'lWiliJ,NTAMIENTO
por parte del Contratante o cualquiera perr,¡¡f!íN:gENCIA
empleada por él o contratada. por élo5!'ceprgO'\?'2!FAL .
Contratista. KUTZCAB ,/5

. , UCATAN ,
El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y
Equipos, en la medida en que ello se deba a fallas de
Contratante o en el diseño hecho por el Contratante, o a

'",
~
\\
~,~

~
(b)
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1. _, .

una guerra o contaminación radioactiva que afecte
directamente al país donde se han de realizar las Obras.

11.2 Desde la Fecha de TeITI1inación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales,
excepto la pérdida o daños como consecuencia de:

(a) un defecto que existía en la Fecha de Tenninación;

.,.~.:.,-: (b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y
que no constituía un riesgo del Contratante; o

'.

las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras
después de la Fecha de Terminación.

El Contratante deberá indemnizar y liberar de culpa al
Contratista y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,
por cualquier litigio, acción legal o procedimiento
administrativo, reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y
gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios y gastos
de abogado, que pudieran afectar al Contratista como
resultado de cualquier transgresión o supuesta transgresión de
patentes. modelos de aparatos, diseños registrados, marcas 7
registradas. derechos de autor, o cualquier otro derecho de
propiedad intelectual registrado o ya existente a .la fecha del
Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier
diseño, datos, planos. especificaciones. u otros documentos o
materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por el
Contratante o a nombre suyo.

(e)

13.1 El~~lratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre

•

''':'-4el Contratista y del Contratante, para cubrir el,.••"""
prendido entre la Fecha de Inicio y el vencimie~ .,.•.~

'; de Responsabilidad por Defectos, por los mo •.~ ,ll ,~. .~

t6 os montos deducibles estipulados en lasCEC~~~')
H, AYUNTAMIENTO";;P!,';""

SECRETARIA H.AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL PRESIDENCIA
2012.2015 MUNICIPAL

OXKUTZCAB,YUCATAN 2012.2015
OXKUTZCAB,YUCA~N

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos
de lesiones personales. de muerte y de pérdida o daño a la
propiedad (incluyendo. sin limitación, las Obras, Planta,
Materiales y Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán
riesgos del Contratista, y responderá ante cualquier reclamación
de terceros.

11.3
"

~
13. Seguros 'l!:

~
~~
"

~-
~

12. Riesgos del
Contratista
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siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

(a) pérdida o daños a .-las Obras, Planta y Materiales;

(b) pérdida o daños a -- los Equipos;

sm la

pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras,
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el
Contrato, y

lesiones personales o muerte incluyendo a terceros

Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las
pólizas de seguro.

Las condiciones del seguro no podrán modificarse
aprobación del Gerente de Obras.

(e)

(d)

13.4

13.5

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la

H. AYUNTAMIENTO Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán. contemplar
SECRETARIAMUNICIPAL indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
201 "-2015. monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 7

OXKUTZC~B YUCATAN perjuicios ocasionados.
, 13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista
y podrá recuperar las primas pagadas por el Contratante de los
pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara
nada, considerarlas una deuda del Contratista.

,. ~,..

"',_.:,'-,

15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEe.

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes
de investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC,
además de cualquier otra información de que disponga el
Ofere'ote.

14. Informes de
investigación
del Sitio de
las Obras

15. Consultas
.acerca de las
Condiciones
Especiales del
Contrato

16. Construcción
de las Obras
por el
Contratista

17.. Terminación

16.1

17.1

<p:~~l':""••
" ,

(~;;i:J
El Contratista deberá construir e insf.alar las Obras de '~~.;.p
conformidad con las Especificaciones y los Planos. H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA
MUNICIPA~
2012'~Olfi,,---''',."--'"'' '~.,-'"



,
CONTRATO No. LP-CNA.OXK.YUC.2014IOB
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMILlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

de las Obras
en la fecha
prevista

Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente
de Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista
de Terminación.

18. Aprobación
por el

1.~, . Gerente de
Obras

. ,~.-'~.

18.1

18.2

18.3

El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las
Especificaciones y los Planos que muestren las Obras
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas
Obras cumplen con las Especificaciones Ylos Planos.

El Contratista será responsable por el diseño de las Obras
provisionales. .

La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de
responsabilidad en cuanto al diseño de las Obras provisionales.

19. Seguridad

., 18.4

18.5

19.1

El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
Obras provisionales por parte de terceros cuando sean "7
necesanas. ~

Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución ~
de las Obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados -{
previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización. ~

El Contratista será responsable por la seguridad de todas las ($(
actividades en el Sitio de las Obras.

o

22.2

22.1

2I.l

22. Acceso al
Sitio de las
Obras e
instrucciones

20.Descubrimien 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las
Obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.

El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la
totalidad del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión
de alguna parte en la fecha estipulada en las CEe, se
considerará que el Contratante ha demorado el inicio de las
actividades pertinentes y que ello constituye un event~r~
compensable. . i~~'fl
El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a CUalqUi~::::.~~~JI
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las OqrpsA:v,a,'':'"'"s
cualquier lugar donde se estén realizan~o o se prevea re~/~JTAMIENiO
trabajos relacionados con el Contrato. . M~~f,DCENCIA

. ' IPAt
Asimismo, el Contratista deberá cumplir todas las i~g2&20f5
del Gerente de Obras que se ajusten a la ley aplicabl;~"¿¡ ~B, \'Uc,o,lll.N
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de las Obras

El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del
Gerente de Obras que se ajusten a la ley aplicable en e! Sitio de
las Obras.

23.1

24.Controversias
de índole
técnica
relacionadas
con la
ejecución del
Contrato" y

23.2 El Contratista permitirá que el Banco y/o las personas \ \o-

designadas por el Banco inspeccione las cuentas, registros \J
contables y archivos del Contratista y sus sub contratistas N
relacionados con la presentación de Ofertas y la ejecución del !.u
contrato y realice auditarias por medio de auditores designados <-
por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista deberá ~-
prestar atención a lo estipulado en la Subcláusula 59, según la
cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente "
e! ejercicio por parte del Banco de los derechos de inspección y L...
auditoría consignados en la Subcláusula 23.2 constituye una

._'~ práctica prohibida que podrá resultar en la terminación de! I
Il",¡>l\\.l, contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de ~

IQ f'of-..... acuerdo a las Normas de Adquisiciones)
, '., .

23. Ins~ "23.1 El Contratista permitirá que el Banco Mundial inspeccione las ~
y Au' . cuentas, registros contables y archivos del Contratista ~
en el ca' relacionados con la presentación de ofertas y la ejecución de! "
f8I~'fUNTAMIENTO contrato y realice auditorias por medio de auditores designados

ECRETARIA por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para estos efectos, el
M
20

UN
2
'CIPAL Contratista deberá conservar todos los documentos y registros

1 .2015 l. d l fi. d l BOXKUTZCAB YUCAT.AN:e aClOna os con e. proyecto mancla o por e afie?
• • -'-Igualmente, entregara al Banco todo documento necesano

para la investigación pertinente sobre denuncias de fraude y
corrupción y ordenará a los individuos, empleados o agentes
del Contratista que tengan conocimiento del proyecto
financiado por el Banco a responder a las consultas
provenientes de personal del Banco. El Contratista debe tener
en cuenta la Cláusula 60 de las CGC [Fraude y Corrupción) la
cual establece, entre otras cosas, que toda acción con la
intención de impedir sustancialmente el ejercicio de",J~
derechos del Banco de realizar inspecciones y au . ~
constituye una práctica obstructiva sujeto de sancion~ ". .:,-~
Banco. w. 'ñ.>,~!I~'Yo:";'~~",¡:T

24.1 Si durante la ejecución surgiera cualquier eventfi.r~~IE :
cual el Contratista no estuviera de acuerdo con la d~6t~CI~TO
Gerente de Obra en virtud de que las Espe"cificacionesJ\f~~AL
y planos no prevén solución clara y oportuna del e~U8-F&1S
partes podrán acordar que un organismo técnil1'<l1ílll;pelilJle¡t'l'UCATAN
designe un experto que actuará como Perito, a quien el
Contratista pagará la mitad de los honorarios y g

23.Instrucciones,
Inspecciones
Auditorias en
el caso del
BID

..
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7

reembolsables y la otra mitad será parte de la lista de cantidades.

El Perito deberá resolver el asunto dentro de los catorce (I4)
días siguientes a la solicitud de intervención, utilizando el mejor
juicio profesional, en forma consistente con las regulaciones
nacionales aplicables y sus decisiones serán obligatorias para las
partes. A juicio del Gerente de Obra, la gestión perital podrá
suspender la ejecución de los componentes de Obras
relacionados con el evento; si la decisión del Perito coincide
con la decisión del Gerente de Obras. no se reconocerán gastos
no recuperables, ni se extenderá el plazo de ejecución de la
obra; si la decisión coincide con la iniciativa del Contratista los
plazos y el costo del Contrato serán ajustados en
correspondencia.

Si fuese necesario reemplazar al Perito se pr.ocederá de
confonnidad con la Ch;usula 24.1 de las COCo
Las Partes se obligan a sujetarse estrictamente, para la
ejecución de las Obras objeto de este Contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos establecidos. El
Contratante y el Contratista harán todo lo posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya
suscitado entre ellos por presunto incumplimiento del
referido Contrato.

Cuando el Contratista considere que la Contratante ha
incumplido alguna de las disposiciones del Contrato, podrá
notificar del incumplimiento a la Secretaría de la Función
Pública para que ésta inicie el procedimiento de conciliación
en términos de las disposiciones legales aplicables.

26.3 Si a más tardar transcurridos veintiocho (28) días a partir de
que se haya presentado el desacuerdo o suscitado la
diferencia, las partes no han podido resolverla,.. \"\•.••••,~
confonnidad con lo dispuesto en la Cláusula 26.1, o i~ .,'l
resultado del procedimiento de conciliación a que se refi"~; ...",\i;J
Cláusula 26.2 no es satisfactorio, cualquiera de las p~l';.t.-:r
podrá pedir que la controversia sea remitida a los m~<¡q¥ulQtAMIENTO
formales de solución de controversias, en los c~sroENCIA
interpretación y cumplimiento del presente contrato, lasMiltelClPAL
.'se someten a las leyes y disposicio~es apliAl:!9.l~s.ea.1~2\11S
tclt~torio mexicano, y a la jurisdicción y compet'é\léI!T~, VUCATiI\",

24.2

26.2

26.1

25.1
:'~

..
H. AYUNTAMIE~ITO

SECRETARIA
MUNICIPAL
20;2-20;5 ;,

_"'" 'T7rAR. YUCATAl-í

procedimient
O para la
solución

25. Reemplazo
del Perito

26.Controversias
derivadas de
incumplirnie
nto del
Contrato y
procedimient
os para la
solución

,
/

" ¡ ,

1. ~ •.

•
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Tribunales Federales de la Ciudad de México, D.F.

<•• , ,..

26.4 No obstante las referencias a arbitraje en este documento,

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus
obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a menos
que las partes acuerden de otra manera; y

(b) el Contratante pagará el dinero que le adeude al
Contratista.

B. Control de Plazos 7

La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.
El Contratista podrá modificar el Progra~a y presentarlo ollll_

nuevamente al Gerente de Obras en cualqUier momento. ;~
Programa modificado deberá reflejar los efectos db ~~ll
Variaciones y de los Eventos Compensables. \ ,:J;]Sf:.rtJ!

. ~"r.:::-
El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Pre"ffit,a,'Á9NTAMlcN
Terminación cuando se produzca un Eve¡lto Compensabld=tR8SIDENCIATO
ordene una Variación que haga imposible la tenninación ddJUNICIPAl
Obras en la Fecha Prevista de Tenninación Wl ~~~~~'2'2015 '
Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo d~~~S, 't'UCATAN

27.4

28. I

27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha
de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente
de Obras. para su aprobación, un Programa en el que consten las
metodologías generales, la organización, la secuencia y el
calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las
Obras.

H. AYUNTAMIEI'lVO El Programa actualizado será aquel que refleje los avances
SECRETARIA reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances
MUNICIPAL en el calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo
2012-2015 cualquier cambio en la secuencia de las actividades.

OXKUTZCAB,YUCATAN
27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su

aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan
el período establecidos en las CEC. Si el Contratista no
presenta dicho Programa actualizado dentro de este plazo, el
Gerente de Obras podrá retener el monto especificado en las
CEC del próximo certificado de pago y continuar reteniendo
dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el
Contratista haya presentado el Programa atrasado.

28. Prórroga de
la Fecha
Prevista de
Terminación

27. Programa

..-. .

•
'. '--"
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de los trabajos pendientes y que le genere gastos adicionales.

28.2

-t. 0., .

. '_o -,"

,28.3

H. !WUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015

Ol:9íIA,*~i~RJCP:~g:1
de las Obras

30.Demoras 30.1
ordenadas
por el
Gerente de
Obras

31. Reuniones 31.1
administrativ
as

En casos fortuitos o de fuerza mayor que supongan una
detención de la actividad en el lugar de las Obras, los plazos
de ejecución de las Obras se prorrogaran. Esta prórroga se
comunicará al Contratista por escrito, en la que se precisará la
duración, que será igual al número de días realmente
comprobados durante los cuales las actividades se hayan
detenido debido a estos casos. Fuera de 10 previsto en el
párrafo anterior, el Contratista no podrá tener derecho a una
prórroga de los plazos de ejecución, salvo por incumplimiento
del Contratante de sus obligaciones contractuales. La
formalización de estas modificaciones deberá realizarse a
través de la aprobación de un convenio.

7
El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha q
Prevista de Temlinación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 19
días siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al .-:)
Gerente de Obras una decisión sobre los efectos de una ~
Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la
información sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado ,
aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere cooperado
para resolverla. la demora debida a esa falla no será considerada
para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación.

Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las
Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de
Obras deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para
conseguir la necesaria aceleración de la ejecución de los
trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha
Prevista de Terminación será modificada como corresponda y
ratificada por el Contratante y el Contratista.

Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante,
dichas propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de ~,.•,l>t ••. ~
las mismas se incorporarán al Precio del Contrato. . /4>;. ~!.. .
El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore 1'-~":.. ¡:~:i
iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las'''':~flJf'~
Obras. H.AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA
MUNICIPA~

Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrálO12'2015
solicitar a la otra parte que asista a reuniones admini~\4flCAat yUCA't;
El objetivo de dichas reuniones será la revisión de la
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programación de los trabajos pendientes y la resolución de ~
asuntos planteados conforme con el procedimiento de t\ \
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. ~

31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en --,.
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo ai
los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o

l.• , . con posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas .

'~.__. obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. "7

32. Advertencia
Anticipada

32.1

"

El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes
posible sobre futuros posibles eventos o circunstancias
específicas que puedan perjudicar la calidad de los trabajos,
elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las
Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al Contratista
que presente una estimación de los efectos esperados que el
futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del
Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá
proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea
razonablemente posible, siempre y cuando este plazo no
exceda de treinta (30) días a partir del momento en que se
estimen los eventos.

El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y<ff\~"''''''
le notificará de. cual~uier defecto que encuentre: ~ichf ~ ~
control no modificara de manera alguna las obhgaclont\-\~!
del Contratista. El Gerente de Obras podrá ordenar ~~?i.-;~/
Contratista que localice un defecto y que pqq.gAY~'"="~5
descubierto y someta a pnJeba cualquier trabajo q,&aR TAMIENTO
Gerente de Obras considere que pudiera tener a~ I,DENCIA
defecto. 2012 ~OIPAl

, . OXKUTZC • 15
Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar aIgun~8, YUCATAP\I
prueba que no esté contemplada en'las Especifica~iones a
fin de verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba
revela que los tiene, el Contratista pagará el costo de ¡

C. Control de Calidad

El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la
preparación y consideración de posibles maneras en que
cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las
instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de
Obras .

33.1

34.1

33. Identificación de.•"\
l .

"

H AYUNTAMIENTO
. SECRETARIA
MUNICIPAL
íW.lk~015

'»)(?<ttt.C~:e','YUCATAN

~ 32.2
'-t
~••
~
."~,~
~
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35. Corrección de
Defectos

..~..
',.~.',:,,;

35.1

prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún
defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. \J
El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los tJ
defectos de que tenga conocimiento antes de que finalice el U>
Período .(
de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha ~
de terminación y se define en las CEe. El Período de
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras
queden defectos por corregir,

36. Defectos no
corregidos

35.2

36.1

Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo
corregirá dentro del plazo especificado en la notificación
del Gerente de Obras.

Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del
plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras.
este último estimará el precio de la corrección del defecto,
y el Contratista deberá pagar'dicho monto.

D. Control de Costos

La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del
Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de
trabajo realizado al precio unitario especificado para cada
rubro en la Lista de Cantidades.

La Lista de cantidades deberá contener los rubros
correspondientes a la construcción, el montaje, las pruebas
y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el
Contratista.

37.2

37.137. Lista de
Cant~des2

~

~
1(

~
"

~
38. Modificaciones en 38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en

las e des] más de 25% de la especificada en la Lista de Cantidades ~,j1t\DlIoo~

L' ~ • ""

'

1\ •....\ para un rubro en particular, y siempre que la diferencia! '\
exceda el 1% del Precio Inicial del Co.ntrato, el Gerente de\~~t~~~

. ~.~~
o '::~"~",NiO o.H. AYUNTÁt.1IENT

l EIH~ ~ldb~~ tw..m~ft~zada, suprimir "Lista de cantidades. y susliluir por .Calendario de actividades", y reemplul?R€SIDENCI O
d'us~wa: nSlgulentes: MUNfCtP A
37.1 üEl~NlC~presentarun Calendario de actividades actualizado dentro de los 14 días siguientes a su solicitud por P~12.201'Al
del Geren~&Pl¡@~.sas aet¡v~lfs deberán coordinarse con las del Programa,~ ; OXKUTZCAB S
AWtrrllWA8~~JJ~1Ql:e' Conlrnlisl& dehen\ indicar por separado lBell\re~~ de los 1l1(1lerial~'Sen d Silio de las Obras • YUCATA,
ldtatlJtl el pago de los maleriales en el sitio deba cleetuarse por separado.~ .

, En el caso de contratos a suma alzada. suprimir .USla de ClIOlidadcs' y sUSlituirpor 'Calendario de actividades", y recmpll\ZllI toda 18
06usul8 38 con l. sigulCllte CI'usula 38, 1:

)8.I~El Calendario de actividadcs seri modificado por el Contratista pllf1. inc.orporllTlas modificaciones en el Programa o método d
rrabajo que haya inlroducido el Contratista por su propia cuenta. Los precios del Calendario de actividades no sufririn modiflcaci6n algu
cuando el Contralisl8 introduzca tales cambios,"
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Obras modificará los precios para reflejar el cambio.

'.''... '.

38.2

38.3

El Gerente de Obras no modificará los precios debido a
diferencias en las cantidades si con ello se excede el Precio
Inicial del Contrato en más del 15%, a menos que cuente
con la aprobación previa del Contratante.

Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá
proporcionarle un desglose de los costos
correspondientes a cualquier precio que conste en la Lista
de Cantidades.

Cuando los trabajos correspondientes a la Variación
coincidan con un rubro descrito en la Lista de Cantidades y
si. a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su
calendario de ejecución no produce cambios en el costo
unitario por encima del limite establecido en la Cláusula
38.1, para calcular el valor de la Variación se usará el
precio indicado en la Lista de Cantidades. Si el costo
unitario se modificara, o si la naturaleza o el calendario d~\_
ejecu~ióI~ ?e los trabajos correspond~entes a la yaria~~~
no com~ldlera ca? los rub~os de la Lls~ de. ~antldad4~~:t~~~:t j
Contratista debera proporcIOnar una cotlzaclon con nu~~::.tfY'~:<'1
precios para los rubros pertinentes de los trabajos.s . -''''-.;~.:~...

H. AYUNT.¿\rvli::NTO
Si el Gerente de Obras no considerase la cotizado~~IOENCIA
Contratista razonable, el Gerente de Obras podrá ordeha'rJWJG1?AL
Variación y modificar el Precio del Contrato PAA~do_~.~Ú'.201:'i
propia estimación de los efectos de la Variact61i~~<fdSB; Y~GA.rAN

Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista
deberá presentarle una cotización para la ejecución de una
Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un
plazo mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera
determinado. El Gerente de Obras deberá analizar la
cotización antes de ordenar la Variación.

40.1

39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
4 7

actualizados que presente el Contratista, deberán ser
autorizadas por escrito por el Gerente de Obras. Cuando las
variaciones superen el 15% del Precio Inicial del Contrato
se formalizarán mediante convenio modificatorio.

40.3

..s,;

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATAN
40.2

39. Variaciones

• En d caso de contratos a suma alzada, agregar "y Calendarios de acli .•.¡dades" después de ~Programas' ..
'Suprimiresta Clausula en los contratos a suma aluda.
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costos del Contratista.

40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la
Variación no permite obtener y analizar una cotización sin
demorar los trabajos, no se solicitará cotización alguna y la
Variación se considerará como un Evento Compensable.

El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos
ejecutados menos las sumas acumuladas previamente
certificadas por el Gerente de Obras de conformidad con
la Cláusula 42.2.

El Contratista no tendrá derecho al pago de costos
"adicionales que podrían haberse evitado si hubiese hecho
la Advertencia Anticipada pertinente.

Cuando se actualice el Programa,!' el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras una proyección
actualizada del flujo de efectivos. Dicha proyección podrá
incluir diferentes monedas según se estipulen en el
Contrato.

42.1

41.1

40.5

41. Proyecciones de
Flujo de Efectivos

1. _ •.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA 42.2
MUNICIPAL
2012-2015

OVK\JTlCA6 VUCATAN
" ' 42.3

43. Pagos

El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del
Contratista dentro de los catorce (14) días siguientes a su
presentación, y certificará la suma que deberá pagársele.

El valor de los trabajos ejecutados será determinado por
el Gerente de Obras.

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor
de las cantidades terminadas de los rubros incluidos en la
Lista de Cantidades. 7 ~""IDGt~l .

42.5 El valor d~ l~s trabajos ejecutados incluirá la estimacifl . ,
de las Vanaclones y de los Eventos Compensables. \'Xi :.1H. ....•=>,

42.6 El Gerente ~e Obras pod~áexcluir cu~lquier rubro 1~fJ!l3TA,M1ENj.
en un certificado' antenor o reducir la proporcltm~~ENC/A O
cualquier rubro que se hubiera certificado an\Srionne1á~;/PAL
consideración de información más reciente. 'X/'\urZCAS2015

• YUCAr.
43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de "AÑ

• En los 00Ill1ll10$a suma aluda, agrc:gar"o Calendario de actividades" después de ~Prognlma".

'En kls contralOS a suma alzada, reemplaur este párrafo por el siguienle:

42.4 ~El valor de los tnlbajos ejeculados comprenderá el valor de las aClividades lenninadas incluidas en el Calendario de a<:lividades",
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.,. ~,'

anticipo y las retenciones. El Contratante pagará al
Contratista los montos certificados por el Gerente de
Obras dentro de los 28 días siguientes a la fecha de cada
certificado. Si el Contratante emite un pago atrasado, en
el pago siguiente se deberá pagarle al Contratista a la tasa
establecida en las CEe, sobre el pago atrasado, por el
período de la demora hasta que haya efectuado el pago
completo.

-,':':.'.--, 43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado
posterior o como resultado de la decisión emitida por el
Perito, se le pagará interés al Contratista sobre el pago
demorado como se establece en esta Cláusula. El interés
se calculará a partir de la fecha en que se debería haber
certificado dicho incremento si no hubiera habido ~
controversia.

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuarán en las monedas en que está
expresado el Precio del Contrato.

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los
cuales no se indicó precio y se entenderá que están
cubiertos en otros precios en el Contrato.

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:

H. AYUNTAMIENTO
SfCRETi\RIA
',jUNICIPAL
:012-2015

('):'(, :: ~CAB. YUCATAIi

El Contratante modifica la Lista de Otros
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo d~~
Contratista en virtud del Contrato. l~~i
El Gerente de Obras ~rden~ una demo~a o no :n\~~J
los Planos, las Especificaciones o las mstr~f'non¿-"¥'::"'!i~~""
necesarias para la ejecución oportuna de lasro~"~NTAMIENiO

PlfESIDENCI'"
El Gerente de Obras ordena al contratistl'CfPAL
ponga al descubierto los trabajos o 6J/f< di.20, S
pruebas adicionales a los trabajos y se co~ e, YUCATAN
posteriormente que los mismos no presentaban
'.pefectos.

(d)

(e)

(b)

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del
Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio
de las Obras de acuerdo con la Cláusula 21.1 de las
COCo

44. Eventos
Compensables
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(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una
subcontratación.

(1)

(g)

Las condiciones del terreno son más desfavorables
que lo que razonablemente se podía inferir antes de
la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la
información emitida a los Oferentes (incluyendo el
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la
información disponible públicamente y la
inspección visual del Sitio de las Obras ..

El Gerente de Obras imparte una instrucción para
lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que
son necesarios por razones de seguridad u otros
motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas
de servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones
estipuladas en el Contrato, causando demoras o
costos adicionales al Contratista,

(i) El anticipo se paga atrasado.

m Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los
riesgos del Contratante.

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación algW1a
la emisión del Certificado de Terminación.

Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o
impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la
Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el
Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el
Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto d~f~- ~
incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación de' a:\
prolTogarse y en qué medida. '. . " ~fI.~
Tan pronto como el Contratista proporcione inforpf~,g,ipONT~~'
que demuestre los efectos de cada evento compensab~SIDEN~~TO
su proyección de costos, el Gerente de Obras la evalLM9NICIPAl
y ajustará el Precio del Contrato c?mo corresponda. SRet12~201S
Gerente de Obras no considerase la esti~IJTmA.a, YUCAtAf\
Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su

.., propia estimación y ajustará el Precio del Contrato

44.2

~
--::,~
~
~

~
.t

~
44.3

.,
H. AYUNTAMIENTO

SECRETARIA
MUNICIPAL
~12.2015

_ ...••• ~"." YlICATAN

)
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conforme a ésta. El Gerente de Obras supondrá que el
Contratista reaccionará en forma competente Y
oportunamente frente al evento.

l. _.,..

".',-. '--, .

...

45. Impuestos

46. Monedas

47. Ajustes de
Precios

~
~

~
:;

~.~

i

•
.,~..~.

5 •~V
"

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA

MUNJCIPAL
?012-2015

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con
el Gerente de Obras.

45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si
los impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el
periodo comprendido entre la fecha que sea 28 días
anteriores a la de presentación de las Ofertas para el .
Contrato y la fecha del último Certificado de Terminación.
El ajuste se hará por el monto de los cambios en los
impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos
cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la Cláusula
47 de las cae.

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor
en virtud de este Contrato se especifican en las CEC.

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las
fluctuaciones del costo de los insumas, únicamente si así se
estipula en las CEC. En tal caso, los montos autorizados
en cada certificado de pago, antes de las deducciones por
concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el
respectivo factor de ajuste de precios a los montos que
deban pagarse en cada moneda. Los índices serán los que
determine el Banco de México para el componente
cotizado en pesos mexicanos, en tanto que los índices
para los componentes cotizados en otras monedas serán
de ,fuentes oficiales de los países de origen, propuestos
por el Oferente en su Oferta y aceptables al Contratante.

en la cual:

,Pe

""
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específica, "e";

Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el
Contratista podrá sustituir la retención con una garantía
bancaria "a la vista".

Si se modifica el valor del índice después de haberlo
usado en un cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se
deberá hacer un ajuste en el certificado de pago siguiente.
Se considerará que el valor del índice tiene en cuenta
todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en
los costos.

48.3

47.2

49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por dañ
y perjuicios conforme al precio por día establecido en "'.l:t~
CEe, por cada día de retraso de la Fecha de Termina .-'.'f¥;:;~!l
con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El mon~~.s,p
total de daños y perjuicios no deberá exceder dt1.t9l.rrtJJ.~TAMJEN

, PRESIDENCIA ro
. MUNICIPAL

2012-2015
I La suma de los coeficientcs. B~C. ,0.. .... mas la constante 0.10 (\ebc ser 1 (uno) en la fórmulaCOITcspondi~O»n

Nonna.lmellte. los coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas COIl'Cspondientcs a las difcn:ntes monedas. puesto qu((l.f', YUCATA'"
, constante, relativa a [a porciÓll 00 ajustable de los pagos, que loma en cuenta los elementos ftios del costo u otros componentes
ajustables. La suma de los ajustes para ~da moneda se agrega al Precio del Contrato.

49. Liquidación por
daños y perjuicios

Bc y Ce son coeficientes8 estipulados en las CEe que
representan, respectivamente, las porciones ajustables del
Precio del Contrato que deben pagarse en esa moneda
específica "e", e

le son índices vigentes al final del mes que se factura, e loe son
los índices correspondiente a los insumos, vigente 28 días
antes de la apertura de las Ofertas; ambos índices se
refieren a la moneda "e".

.l,uUoOI-Irf:

!' \t ~8
48. RetencioneN .Ji48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al

H. AYUNTAMIENTOContratista la proporción estipulada en las CEC hasta que
SECRETARIA las Obras estén terminadas totalmente.
MUNICIPAl.., . ..2012_2Q15'0.2 Cuando las Obras esten totalmente termmadas y el

OXKUTZCAB YUCATI'lj,)erente de Obras haya emitido el Certificado de
, ~rminación de las Obras de conformidad con la

Cláusula 55.1 de las COC, se le pagará al Contratista la
mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos
y el Gerente de Obras haya certificado que todos los
defectos notificados al Contratista antes del vencimiento
de este período han sido corregidos.

'!. -.'

".'... ,-;

., ,
~
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-

7

El Contratante pagará al Contratista un antiCIpo por el
monto estipulado en las CEC en la fecha también
estipulada en las CEC, contra la presentación por el
Contratista de W13. Garantía Bancaria Incondicional emitida
en la forma y por un banco aceptable para el Contratante en
los mismos montos y monedas del anticipo. La garantía
deberá pennanecer vigente hasta que el anticipo pagado
haya sido reembolsado, pero el monto de la garantía será
reducido progresivamente en los montos reembolsados por
el Contratista. El anticipo no devengará intereses .

51.1

estipulado en las CEe. El Contratante podrá deducir
dicha indemnización de los pagos que se adeudaren al
Contratista. El pago por daños y perjuicios no afectará las
obligaciones del Contratista.

49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios
se prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente
de Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago
los pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista
por concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se
deberán pagar intereses (gastos financieros) al Contratista
sobre el monto pagado en exceso, calculados para el
período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso,
de la forma especificada en la Cláusula 43.1 de las CGc.

49.3 Para determinar la aplicación de las sanciones
estipuladas, no se tomarán en, cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio del Contratante, no sea
imputable al Contratista.

50.1 No se pagará al Contratista bonificación por terminación
anticipada de las Obras.

.:

,~.,
~. "" 51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para'ª pagar equipos, planta, materiales y gastos de movilizaci6~~
"-t que se requieran específicamente para la ejecuciqn di\l&.~ ~ ~~

•

"\D<1lI....... Contrato. El Contratista de~erá demostrar que ha utiriza~"t~:1
{' "\. el anticipo para tales fines mediante la presentación de';";;'.i?!fJ'f;f
:t.~ ,'.~copias de las facturas u otros documentos al Ger~tA~NTAMIENTO
'~ ",' ~bras, ,PRESIDENCIA

, MUNICIPAL
H.AYUNTAMIENW3, El anticipo será reembolsado mediante la deduccjón~2.2015

SECRETARIA montos proporcionales de los pagos que se \?~nz/ilAB, YUCATA~
M'\R'iftCIPAL Contratista, de conformidad con la valoración del
'2012-2015 porcentaje de las Obras que haya sido terminado. N se

~Y~JTZCAB,YUCATAN

,
)

51. Pago de anticipo

50. Bonificaciones

1. ~_,.

"'/~'-.
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tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para
determinar la valoración de los trabajos realizados,
Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, O liquidación por daños y perjuicios.

(..,' .

, ,
',-,-,.,'-,

52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la
Garantía de Cumplimiento a más tardar en la fecha
definida en la Carta de Aceptación y por el monto
estipulado en las CEC, emitida por un banco o compañía
afianzadora aceptables para el Contratante y expresada en ()
pesos mexicanos. La validez de la Garantía de
Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del
Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una
garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el
caso de una Fianza de Cumplimiento.

53. Trabajos por dfa 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas
cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el Gerente de "'>
Obras hubiera impartido instrucciones previamente y por
escrito para la ejecución de trabajos adicionales que se han
de pagar de esa manera,

\../

53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día
estarán supeditados a la presentación de los formularios
mencionados en la Cláusula 53.2 de las COc.

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Gerente de Obras de todo trabajo que
deba pagarse corno trabajos por día. El Gerente de Obras
deberá verificar y firmar dentro de los dos días siguientes
después de haberse realizado el trabajo todos los
formularios que se llenen para este propósito.

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o
los Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre la

~ Fecha de [nicio de las Obras y el vencimiento del P.eríodo •..1:.
'" de Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdida:' y'$ .1

H. AYUNTAMIENTO daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones. \~ 'tt~1
SECRETARIA ';;~, t"V
M~~~~6~;E. Finalización del Contrato H.~~NrAMIENTO
2 f:AT¡\M . -SIDF:NCIA

:l9XUn¡:lñttl}ó;('dE . ;;.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita NICIPAl
las Obras Certificado de Tenninación de las Obras y el 12,2015

Obras lo emitirá cuando decida que las Obras es e, 'fUCATAI
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terminadas. Para la expedición del Certificado de
Terminación de las Obras. el Contratista deberá presentar
una garantía de conformidad con las CEC, que garantice la
reparación de los vicios o defectos ocultos.

56. Recepción de las
Obras

"'- ~...

.....:.'.-.
57. Liquidación final

56.1

57.1

El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de
las Obras dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha
en que el Gerente de Obras emita el Certificado de
Terminación de las Obras.

El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un
estado de cuenta detallado del monto total que el
Contratista considere que se le adeuda en virtud del
Contrato antes del vencimiento del Período de
Responsabilidad por Defectos. El Gerente de Obras
emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y
certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista
dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del
Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera
correcto y completo a juicio del Gerente de Obras. De no
encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el
Gerente de Obras deberá emitir dentro de 56 días una lista
que establezca la naturaleza de las correcciones o adiciones
que sean necesarias. Si después de que el Contratista
volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera
satisfactorio a juicio del Gerente de Obras. éste decidirá el
monto que deberá pagarse al Contratista, Y emitirá el
certificado de pago.

\J'

Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEe.

Por el Contratante

59. Terminación del
Contrato

58. Manua.'--"~\ 58.1
Opera .
Manten .'

.
. H AYUNTAMIEI'l\IiP.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales

. SECRE.TAR\A actualizados y/o los manuales de operación y
MU\'l\C\PJ\L mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas en
20W.-20''.5 :rA1fSCEe, o no son aprobados por el Gerente de O~ 00 .

Ql(KUTZCAB, vt.JCA este retendrá la suma estipulada en las CEC' i, '\
pagos que se le adeuden al Contratista. \~ .•.i~.,.~},¡

'!i~~..~
H. AYUÑ';:A~IENTO

PRESIDENCIA

59.1 El Contratante podrá, dar por terminadoel ~~Al
dentro de los cinco (5) dias siguientes a~~~)l¡¡¡~:5
una notificación por escrito al Contratista, si éste incu' UCATAN
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'!. -,' .

(a)

(b)

(e)

en incumplimiento fundamental del Contrato entre los
cuales se incluyen pero no está limitado a los siguientes: \Jo
el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el ~
Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha
sido autorizada por el Gerente de Obras; _

el Contratista se declaran en quiebra o entran en }i-
liquidación por causas distintas de una reorganización o
fusión de sociedades;

el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no (
corregir un defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento fundamental del Contrato, y el
Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo
razonable establecido por el Gerente de Obras en la
notificación;

(d) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida
en el Contrato;

(e) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras
por el número de días para el cual se puede pagar el
monto máximo por concepto de daños y perjuicios. según
lo estipulado en las CEC.

el Contratista. a juicio del Contratante, ha incurrido en
fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas
sobre Fraude y Corrupción del Banco, que se indican en
la Cláusula 60 de estas COCo

(l)Para ambos Bancos
{En el caso del BID
para contratos de
préstamos firmados
bajo la política GN~

2349-7{ •• _ ••""" 'En el caso de,' iit) el Contratista. a juicio del Contratante, ha incurrido en \''''1XJoI

¡Paracontra. '. I Prácticas Prohibidas al competir por el Contrato o en ~ "t-t,
f 1I "',

pristamo firma" . ejecución, conforme a lo establecido en las políti ~
bajo políti'la~TAMIENTO sobre Prácticas Prohibidas del Banco, que se indican ". G1
2349-9{ . SECRETARIA la Cláusula 60 de estas COCo ' H' , :", .•""

MUNICIPAL . 'AYUNTAMIENTO
2012-2015 PRESIDENCIA

mCKllTZCAB YUCA TAN. MUNICIPAL
Por el CUllmhsfa ' 59.2 Ef Contratista, mediante una notificación p9{yescri20f.2-2015

"" Contratante con no menos de 'diez (IOT'~<lI4B. YUCAT. '
""<. anticipación, podrá terminar este. contrato cuando se Af¡,-* produzca y acredite ante el Contratante cualquiera de los
~ eventos especificados en los párrafos (a) y (b) de a

'""~••
~

..'.. .
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Cláusula.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012-2015 59.5

"lXKUTZCAB, YUCAT~

Si el Contrato fuere terminado, el Contratista de ;. ,
suspender los trabajos inmediatamente, dis2Pner 1i#.~~~~::..':,!
medidas de seguridad necesarias en el Sitio de'1a~AMI.=
y retirarse del lugar tan pronto como sea razonabf~tOéNC/~1'Q
posible. 2 UNICIPAL

OXk 012'2015
En el caso de que el Banco suspenda el pM~8¡ YUCA
desembolso del crédito otorgado al Contratante, parte del tAN
cual se destinaba a pagar al Contratista. El Contratante
está obligado a notificar al Contratista de esta suspensi '
en un plazo no mayor a 7 días contados a partir d la
fecha de recepción por parte del Contratante d la

59.6

11. el Contratante no efectúa al Contratista un pago
certificado por el Gerente de Obras, dentro de los 84
días siguientes a la fecha de emisión del certificado
por el Gerente de Obra,

1. el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el
avance de las Obras, y no retira la orden dentro de los
28 días siguientes; o

59.4 El Contratante, mediante comunicacJOn enviada al
Contratista, podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de
interés general o bien cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los servicios
originalmente pactados. La comunicación de
terminación deberá indicar que la terminación es por
conveniencia del Contratante, el alcance de la
terminación de las responsabilidades del Contratista en
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha
terminación.

59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al
Gerente de Obras de un incumplimiento del Contrato,
por una causa diferente a las indicadas en las Cláusulas
59.1 y 59.2 de las CGC. el Gerente de Obras deberá
decidir si el incumplimiento es o no fundamental.

,
Suspensión de ~
Financiamiento. ""

'"
~

Terminación por
Conveniencia:

'...' .
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notificación de suspensión del Banco el tal situación el
Contratante podrá terminar el contrato conforme la
cláusula 59.4 de las CGC.

(i)

~
~.,,-

(ii)
~-•••,
~."
"~

Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar. directa o
indirectamente, algo de valor para influenciar
indebidamente las acciones de otra parte~.. ~o.l.,.,uu.J,f'

f •
Una práctica fraudulenta es cualquier acto~~ .• !i:~J
omisión. incluyendo la tergiversación á~~,~W
hechos y circunstancias, que deliberadl'l!'J!.'I'5NT;-'
o por negligencia grave, engañe, o int<fl!SIDEMIENTO
engañar, a alguna parte para obtener WIONICI~CIA
beneficio financiero o de otra Índole o P1!Ut12.201Sl

evadir una obligación; OXKU UCATAh'

El Banco define, para efectos de esta disposición,
los términos que figuran a continuación:

El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes. al igual que a todas las firmas,
entidades o personas oferentes por participar o
participando en proyectos financiados por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas. consultores y concesionarios (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes),
observar (os más altos niveles éticos y denunciar al
Banco todo acto sospechoso de fraude o corrupción del
cual tenga conocimiento o sea informado, durante el
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución
de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están
prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de:
(a) práctica corruptiva; (b) práctica fraudulenta; (e)
práctica coercitiva; y (d) práctica colusoria. Las
definiciones que se transcriben a continuación
corresponden a los tipos más comunes de fraude y
corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta razón, el
Banco también adoptará medidas en caso de hechos o
denuncias similares relacionadas con supuestos actos de
fraude y corrupción. aunque no estén especificados en la
lista siguiente. El Banco aplicará en todos los casos los
procedimientos establecidos en la Cláusula 60.1 (e).

60.1

_o,

•
"_...";,

• •• •~_.. ,

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL (a)
2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATAN

60. Fraude y
"._.,,~or.r:-~pciónen el

caso del BID
","''.JCláus.ula exclusiva

para contratos de
préstamo firmados
bajo política GN-
2349-7)
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decidir no financiar ninguna propuesta de
adjudicación de un contrato o de un contrato
adjudicado para la adquisición de bienes,
servicios distintos a los de consultoría o la
contratación de obras, o servicios de
consultoría financiadas por el Banco;

suspender los desembolsos de la operación, si
se determina, en cualquier etapa, que existe
evidencia suficiente para comprobar el
hallazgo de que un empleado, agente o
representante del Prestatario, el Organis OlIO'

Ejecutor o el Organismo Contratante.. ..
cometido un acto de fraude o cOITUp~ión;~ '.fiJl
cancelar y/o acelerar el pago de una ~NTA~-I .
préstamo o de la donación relacionada "I'P¡~~IDEN~~TO
contrato, cuando eXIsta eVIdencia de qLM19NICIPAL
representante del Prestatario, o Beneficiatiq -2015
de una donación, no ha tomado p¡¡j(1fidc1i a, UCATAN
correctivas adecuadas en un plazo qu el

(iii)

(ii)

(i)

Si se. comprueba que, de conformidad con los
procedimientos administrativos del Banco,
cualquier firma, entidad o persona actuando como
oferente o participando en un proyecto financiado
por el Banco incluyendo, entre otros, prestatá'rios,
oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores, y concesionarios,
organismos ejecutores u organismos contratantes
(incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes) ha cometido un acto
de fraude o corrupción, el Banco podrá:

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre
dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito indebido,
incluyendo influenciar en forma indebida las
acciones de otra parte.

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar
o causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
en forma indebida las acciones de una parte;
y

(b)

,

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL.
2012.2015

OXKUTZCAB,YUCATAN

'~.~,

, .
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imponer otras sanciones que considere
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de
los costos vinculados con las investigaciones
y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución
de otras sanciones.,

•
El Banco ha establecido procedimientos
administrativos para los casos de denuncias de
fraude y corrupción dentro del proceso de
adquisiciones o la ejecución de un contrato
financiado por el Banco, los cuales están
disponibles en el sitio virtual del Banco
(www.iadb.org). Para tales propósitos cualquier "
denuncia deberá ser presentada a la Oficina • .,.\~••~-
Inte~rid~~ Institucional del B~co C?lI) ~ar.af '""~'\
reahzaclon de la correspondIente mvestlga~; .. \'Y:k"
Las denuncias podrán ser presentadas confiden~~~~P
o anónimamente; H. AYUNTAMIENTO.

. .. P.RESIDENCIA
Los pagos estarán expresamente condlclOnai:i%úN1C1PAL
que la participación de los Oferentes en el proC2~2-20'5
de adquisiciones se haya llevado de acueoJi!Kl1f YUCATAIt
políticas del Banco aplicables en materia de frau
y corrupción que se describen en esta Cláus

Banco considere razonable y de conformidad
con las garantías de debido proceso
establecidas en la legislación del país
Prestatario;

(vii)

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(v) declarar a una persona, entidad o finna
inelegible, en forma permanente o por
determinado periodo de tiempo, para que se
le adjudiquen o participe en contratos bajo
proyectos financiados por el Banco, excepto
bajo aquellas condiciones que el Banco
considere apropiadas;

(iv) emitir una amonestación en el formato de una
carta formal de censura a la conducta de la
firma, entidad o individuo;

(d)

•
'''.....;,.. "~, 'l:.

:t
"', .',

", ,

H.AYUNTAMIENTO
SECRETARIA ,c)
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60.1.

La imposición de cualquier medida que sea tomada
por el Banco de conformidad con las provisiones
referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá
hacerse en forma pública o privada, de acuerdo con
las políticas del Banco.

(e)

El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos
financiados con un préstamo o donación del Banco, se
incluya una disposición que exija que los Oferentes,
'proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y
concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y
registros y cualquier otros documentos relacionados con
la presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco
tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos
financiados con un préstamo del Banco una disposición
que requiera que los Oferentes. proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios: (i)
conserven todos los documentos y registros relacionados
con los proyectos financiados por el Banco por un
período de tres (3) afios luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen
todo documento necesario para la investigación de
denuncias de fraude o corrupción y pongan a la
disposición del Banco los empleados o agentes de los
oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas,
subcontratistas y concesionarios que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco para
responder a las consultas provenientes de personal del
Banco o. de cualquier investigador. agente, auditor o
consultor apropiadamente designado para la revisión o
auditoría de los documentos. Si el Oferente. proveedor,
contratista, subcontratista o concesionario incumple e~"I""'..,
requerimiento del Banco. o de cualquier otra fo~ ~~:'
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Bane ~ ~J
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar med. ~,
apropiadas contra el Oferente, proveedor, contratistl' ~- .
subcóntratista, consultor o concesioI1ario.Con eHte&~M~TAMIENTQ-
específico del Banco, un .Prestatario podrá incle: ~OENCIA
todos los fonnularios de licitación para contratos de ICIPAl
cuantía, financiados por el Banco, .la dec~ 82015
oferente de observar las leyes del país contra frauá< ' YUCA"""

60.2

•

'''.'' ""'0•. . ~ '\'~
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11 ~:rt>."\)~,
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corrupclOn (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas
en los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

60,3 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos
de fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se
obligan a observar las nonnas pertinentes;

b) que no han incurrido en ninguna infracción de las
políticas sobre fraude y corrupción descritas en este
documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de adquisición o
negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario
o accionista principal de ninguna otra compañía o
entidad que haya sido declarada inelegible para
que se le adjudiquen contratos financiados por el
Banco o ha sido declarado culpable de un delito
vinculado con fraude o corrupción;

d) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido declarados
inelegibles para que se les adjudiquen contratos
financiados por el Banco, ni han sido declarados
culpables de delitos vinculados con fraude o
corrupción;

~\\1'l1l

"f) que han declarado todas las comisiones, honorarWi
de representantes, pagos por servicios de facilitaci'), . \
o acuerdos para compartir ingresos relacionados ",co :~,?
el contrato o el contrato financiado por el BanH.;AY~NTAMIENTO

PRESIDENCIA
g) 'que reconocen que el incumplimiento ~¡C/PAL

cualquiera de estas garantías constituye2~2.2015
fundamento para la imposición por el~2iil:A.a, YUCATAN
cualquiera o de un conjunto de medidas que se
describen en la Cláusula 60.1 (b).

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015

OXKUTZCAB,YUCATAN
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Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa ,¡~Q..,
indirectamente, cualquier cosa de val~. ,~. ".;'
influenciar indebidamente las accio ~ .1

~'~";{

otra parte; ~' ';'f'~;AAY...~...~ .•..•.•.• -'
Una práctica fraudulenta es cualqHl<A'I'!l\'Q'MMIENTO
omisión, incluida la tergiversación dE"Wt6$,lDENCIA
y circunstancias, que deliberaffaJNltilPAL
imprudentemente, engañen, o it«QñQ"i01SOXKUTZCAB,YUCAiAN

(ii)

(i)

a. El Banco define, para efectos de esta disposición, los
ténninos que figuran a continuación:

60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los
más altos niveles éticos y denuncien al Banco9 todo acto
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso
de selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de:
(a) prácticas corruptivas; (b) prácticas fraudulentas;
(c) prácticas coercitivas; (d) prácticas colusorias y (e)
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido

:\ mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de
.\ Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a
, la Oficina de Integridad Institucional (011) del Banco
1 para que se investigue debidamente. El Banco también ha.,
adoptado procedimientos de sanción para la resolución de
casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por
sus respectivos órganos sancionadores.

H. AYUN1AMIENTO
~!.::CHETA-RIA
MUNICIPAL
2017-2015

I •.'KUTZCA~UCATMa,

't
~

~.'"
~

60. Prácticas
Prohibidas en el caso
del BID
[Cláusula exclusiva
para contratos de
préstamos finnados
bajo la política GN-

,. 2349-9]

',.,-,'.-;

, En el sitio virtual del Banco (www jadb orgljmcY;IV) se fa~ilita infomlaci6n sobre cómo denunciar la supuesta comisi n de
f'Jieticas Prohibidas. las normas apliCllblesal proceso de investigación y sanción y el ~onven¡o que rige el reeonoci "ento
ll:Ctprooode sanciones ennt institu~iones financieras internacionales.
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engañar, a alguna parte para obtener un
beneficio financiero o de otra naturaleza o
para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar
O causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte O a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte; y

destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa
para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores
con el fin de impedir materialmente una
investigación del Grupo del Banco sobre
denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier
parte para impedir que divulgue su
conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que
prosiga la investigación, o

Una práctica colusoria es un acuerdo entre
dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las
acciones de otra parte; y

a.a.

(iv)

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los "1"1"""'!b,.
derechos de auditoría previstos en ptQ ~~

" párrafo60.1 (l) de abajo. \~ J
H AYUNT.I\IAIENToSi se. detennina que,. de eonfonnidad con', lo¥~, ,JI
. SECRETARIA Procedimientos de sanciones del Banco, eHi<f\\!tJNTAMIENTO
MUNICIPAL firma, entidad o individuo actuando como ofereRR:e:SIDENCIA
201£-7.015 participando en una actividad financiada por el B<M!0NfCIPAl .

QXI<l 1~7r .YUCATAlIcluidos, entre otros, solidtan'es, OQf,e;,<¡p~2-2015
proveedores, contratistas, consultores, miem'H?b'sTaetAB,YUCATAI.;
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, Prestatari
(incluidos los Beneficiarios de donacione,

,
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1. _,r ••

organismos ejecutores u organismos contratantes
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados
y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá:

1. no financiar ninguna propuesta de adjudicación
de un contrato para la adquisición de bienes,
servicios distintos a los de consultoría o la
contratación de obras, o servicios de consultoría;

u. suspender los desembolsos de la operación,. si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado,
agencia o representante del Prestatario, el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante
ha cometido una Práctica Prohibida;

IV. emitir una amonestaci6n a la firma, entidad o
individuo en el formato de una carta formal de
censura por su conducta; ~~"-l

declarar a una firma, entidad o indiv
t

inelegible, en forma permanente o .
determinado período' de tiempo, para qti£,(i .,se
adjudiquen o participen en ac~ JAMIENTO
financiadas por el Banco. y (ii) sea desi OENCIA
subconsultor, suhcontratista o proveedo20 I.~~~L
bienes o servicios por otra firma elegli>b,@t!tt'-Jfa ~UCA
se adjudique un contrato para ejecutar 1 TAN
actividades financiadas por el Banco;

iii. declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar
el pago de una parte del préstamo o de la
donación relacionada inequívocamente con un
contrato, cuando exista evidencia de que el
representante del Prestatario, o Beneficiario de
una donación, no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras
cosas, la notificaci6n adecuada al Banco tras
tener conocimiento de la comisi6n de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere
razonable;

vi. remitir el tema a las autoridades pertine tes

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB, YUCATA.l~
v.

•
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encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

~.-.,..

vii. imponer otras sanciones que considere ser
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en fonna adicional o en sustitución de
las sanciones arriba referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1
(b) se aplicará también en casos en los que las partes
hayan sido temporalmente declaradas ¡nelegibles para
la adjudicación de nuevos contratos en espera de que
se adopte una decisión definitiva en un proceso de
sanción, o cualquier otra resolución.

e. Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsuItores, proveedores de
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con 10 dispuesto en convenios suscritos '"
por el Banco con otra Institución Financiera $
Internacional (lFI) concernientes al reconocimiento
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efe~tos ~'" ¿.

de lo dispuesto en el presente parrafo, el térrHMVUNTAMIENTO
"sanción" incluye toda inhabilitación permanenteRI::S1DENC/A
imposición de condiciones para la participación erMUNICIPAl
futuros contratos o adopción pública de mecU.R'1~en2012~2015
respuesta a una contravención del\marco vig't~P.y;rZCAB, yUCAT ..••l

..~......una Institución Financiera Internacional (IFI)
." aplicable a la resolución de denuncias de comisión de
. Prácticas Prohibidas .

,
",,

~
~

~
~

~
'V:'i

•
•••••••/- ~\,

"~' "
'. ,. ,.

H.AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012-2015

~~KUTZCAB.YUCATAN

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada :Í.
por el Banco de conformidad con las provisiones lÍJ.
referidas anteriormente será de carácter público.

/"
¡,
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f. El Banco exige que los Solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, li
contratistas, consultores, miembros del personal, ~
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios
pennitan al Banco revisar cualesquiera cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la -&
presentación de propuestas y con el cumplimiento del '1
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Bajo esta política, todo
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, sub-consultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena
asistencia al Banco en su investigación. El Banco
también requiere que solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, sub-consultores, proveedores de
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7)
años luego.de tenninado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (ji¡) aseguren que
los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las
actividades financiadas por el Banco estén disponibles
para responder las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del Banco o de
cualquier investigador, agente, auditor o consul~
apropiadamente designado. Si el solicitante, Ofe!l'~

. ~fproveedor de bienes y su representante, contr ~.~~'~
consultor. miembro del personal, subcontr .'::f~
subconsultor proveedor de servicios o concesion • =-'
se niega a cooperar o incumple el requerikliaf\YdJWAM1ENTO
Banco, o de cualquier otra fonna obstacfffiiSWENCfA

:. investigación por parte del Banco, el B~CO' ¡PAl
'sola discreción, podrá tomar medida -~5 f

c)ntra el solicitante, oferente, proveedor I i1..t1.C4I~
H.AYUNTAMIENTOs~:representante,contratista,consultor,miembrod\!J
SEWETARIA
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB,YUCATAN
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personal, subcontratista, subconsultor. proveedor de
servicios o concesionario. Con el acuerdo específico
del Banco. un Prestatario podrá incluir en todos los
formularios de licitación para contratos de gran
cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria del
oferente de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido
incluidas en los documentos de licitación. El Banco
aceptará la introducción de tal declaratoria a petición
del país del Prestatario, siempre que los acuerdos que
rijan esa declaratoria sean satisfactorios al Banco.

g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios
distintos a los de consultoría, obras o servicios de
consultoría directamente de una agencia
especializada, todas las disposiciones contempladas 7
en el párrafo 3 relativas a sanciones y Prácticas
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra
entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia
especializada para la provisión de bienes, obras o
servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El
Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a
que se acoja a recursos tales como la suspensión o la
rescisión. Las agencias especializadas deberán
consultar la lista de firmas e individuos declarados
inelegibles de forma temporal o permanente p \' '
Banco. En caso de que una agencia especial

.q_ .' ",suscriba un contrato o una orden de compra co q
.-\~. ~ma o individuo declarado inelegible de fo . ;~_'
. , temporal o permanente por el Banco, el llIIaII'tCll/tlVAMIENTO

H. AYUNTAMIENTO fi¿anciará los gastos conexos y se acogeráFiR6WGENCIA
SECRETARIA medidas que considere convenientes, MUNICIPAL
MUNICIPAL 2012-2015
2012-20lill.z Los Oferentes declaran y garantizan: OXKUTzCAll. YUCATAl;

0XKUTZCAB,YUCATAM
a) que han leído y entendido las Prácticas Prohibidas del

Banco y las sanciones aplicables a la comisión de l
mismas que constan de este documento y se obligan a

¡
.-1



CONl'RATO No. LP-CNA.OXK-YUC.2014f08
NOMBRE DE LA OBRA; SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMILlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

observar las normas pertinentes sobre las mismas;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida
descritas en este documento;

e) que mnguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario
o accionista principal de ninguna otra compañía o
entidad que haya sido declarada inelegible por el
Banco o por otra Institución Financiera Internacional
(IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos
suscritos por el Banco concernientes al
reconocimiento recíproco de sanciones para que se
le adjudiquen contratos financiados por el Banco o
ha sido declarado culpable de un delito vinculado con
Prácticas Prohibidas;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por
otra Institución Financiera Internacional (lFI) con la
cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el
reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles
para que se les adjudiquen contratos financiados por
el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cu<'\ de estas garantías constituye el fundamentl
imposición por el Banco de cualquiera &\

.•, conjunto de medidas que se describen en la a
60.1 (b). H.AYUNTAMIENTO

. PRESIDENCIA
Si el Contratante determma que el Contr~IG'(PAl
cualquiera de su personal, o. sus age.mfil~~2~5
subcontratistas, o proveedores de servi~i6l;)U(PJ1'l~~
de insumas y/o sus empleados ha participado e
actividades corruptas, fraudulentas, colusoria ,

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA

60. Fra"'-!I\IICIPAL 60.1
Co rriRíl,?l6<\'\Pel •••

r'éIiMTm~CAT",,;

.'
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coercitivas u obstructivas al competir o implementar el
Contrato en cuestión, el Contratante podrá terminar el
Contrato y expulsar al Contratista del Sitio de las Obras
dándole un preaviso de 14 días. En tal caso, se aplicarán
las provisiones incluidas en la Cláusula 59 del CGC.

60.2 Si se determina que algún empleado del Contratista ha
participado en actividades corruptas, fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas relacionadas con
este contrato, dicho empleado deberá ser removido de su
cargo.

60.3 Para efectos de esta Subcláusula:

(i) "práctica corrupta"IO.significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el
fin de influir impropiamente en la actuación de
otra persona.

(ii) "práctica fraudulenta" 11 significa cualquiera
actuación u omisión, incluyendo una
tergiversación de los hechos que, astuta o
descuidadamente, desorienta o intenta
desorientar a otra persona con el fin de obtener
un beneficio financiero o de otra índole, o para
evitar una obligación;

(iii) "práctica de colusiónI2;" significa un arreglo de
dos o más personas diseñado para lograr un
propósito impropio, incluyendo influenciar
impropiamente las acciones de otra persona

(iv) "práctica coercitiva" lJ significa el daño o
amenazas para dañar, directa o indirectamente, a
cualquiera persona, o las propiedades de una

""':.~ persoo.a, para influenciar impropiamente ~_~~¥~
H. AYUNTAMIENTO' actuaciones. . $ .~ l'

.~" 'f "" .•'SECRETARIA \:"~';¥/jj
MUNICIPAL';;~ífJP.b;:r

. .20~-2015 . .. .. .. . H.AYU~TAMIENTl>lO ~~~.ss:, qj ~ (1"'2'..'Y'lINpúblico que aClua COI\relaCIón al proceso de conlrataclón o la eJecucIón del co¥Jfp1R... ~D ' ,
~W~lt'f.c:. l~iorfal'r(¡"ll5BMd"'ftlcluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organiUlciOllCSq~rcwM ENCIA
revisan decisiones relativas a los conlralOS, MUNICIPAL

11 "Persona" significa un funcionario público; los terminos ~bener,cio" y ..obligación- se refieren al proceso de conlratació'20'~.20 1S
e~ecuc~ón del contralO; y el lérmino Kacluación U omisión'. debe CSlar dirigida a int1uenciar el proceso dljQPI¡;i\l~~A.tiS
ejecucIón de Ullcontrato. . I\I\U I £Yi'\ CAlHf

Il Kpersonu" se refiere a los participanles en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios pílblicos) que inlenlan establece
precios de oferta a niveles anificiales y no competitivos.

IJ "Persona" se reficre. un panicipante en el proceso de contratación o en la ejecución de un COlllrato.

"-'_.0.-.
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(v) "práctica de obstrucción" significa

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o
escondimiento deliberados de evidencia
material relativa a una investigación o
brindar testimonios falsos a los \.) 1
investigadores para impedir
materialmente una investigación por ~
parte del Banco, de alegaciones de
prácticas corruptas, fraudulentas,
coercitivas o de colusión; y/o la
amenaza, persecución o intimidación de
cualquier persona para evitar que pueda
revelar lo que conoce sobre asuntos
relevantes a la investigación o lleve a
cabo la investigación, o :>

(bb) las a~tluaciones ldirigid~. a dimpedir ~~
matena mente e ejerCICIO e los
derechos del Banco a inspeccionar y
auditar de conformidad con la Cláusula
23.2 [Inspecciones y Auditorías].

61.1 Si el Contrato se tennina por incumplimiento fundamental
del Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un

, certificado en el que conste el valor de los trabajos
'."'~eaIizadosy de los Materiales ordenados por el Contratista,

menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de
emisión de dicho certificado, y menos el porcentaje
estipulado en las CEC que haya que aplicar al valor de los
trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá
pagar indenmizaciones adicionales por daños y perjuicios.
Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera el
monto de cualquier pago que debiera efectuarse al
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor ~\t"l00..

Contratante. ¡ .:l '1"

61.2 Si el Contrato se resci~de por conveniencia del contra~~~~i}
o por incumplimiento fundamental del Contra\q I??~~W¿.IP'
Contratante, el Gerente de Obras deberá e9ri{f,Y!..tbiTAMlENTQ
certificado por el valor de los trabajos realizad5'~~e<OENCIA
materiales ordenados, el costo razonable del retiro ~~OOC/PAl
equipos y la repatriación del personal dal>JIi'@\'2d6'201S
ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en qG\f3. YUCATAN
el Contratista hubiera incurrido para el resguardo
seguridad de las Obras, menos los anticipos que hubi

H. AYUNT~\M¡ENTO
SECRETF,RII\
MUNICiPAL
/:012-2015

OXKU ,.lCAB. YUCATAlIl

,. -.' .
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recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

62. Derechos de
propiedad

63. Liberación de
.."~.:,,.~" cu~plimiento

62.1 Si el Contrato se termina por incwnplimiento del
Contratista, todos los Materiales que se encuentren en el
Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos, las Obras
provisionales y las Obras se considerarán de propiedad del
Contratante.

63.1 Si el Contrato no puede cumplirse por motivo de una
guerra, o por un evento que esté totalmente fuera de control
del Contratante o del Contratista (caso fortuito o de fuerza
mayor), el Gerente de Obras deberá certificar la
imposibilidad del cumplimiento del Contrato. En tal caso,
el Contratista deberá disponer las medidas. de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos
a la brevedad posible después de recibir este certificado.
En este caso, deberá pagarse al Contratista todos los
trabajos realizados antes de la recepción del certificado, así
como de cualesquier trabajos realizados posteriormente
sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos.

El Contratante está obligado a notificar al Contratista
sobre dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días
contados a partir de la fecha de la recepción por parte
del Contratante de la notificación de suspensión del
Banco

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se
le adeudan dentro del periodo de 28 días para
efectuar los pagos, establecido en la Cláusula 43.1, el
Contratista podrá emitir inmediatamente una
notificación para terminar el Contrato en el plazo de \I~I~

14dlas. ,.l''á~.~~~~t~.t
El Contratista y sus Subcontratistas deberán '~~~f.i.~lJ
originarios de países miembros del Banco. Se conside~~7á3
que un Contratista o Subcontratista tiene la nacibb~~rAMIE
de un pais elegible si cumple ~on los Slg~IDeNc,~ro
requisitos: MUNICIPAL'

. .2012-2015
Un individuo tiene la nacionalidad Ql\"~Tl'@Í.\B YUc
miembro del Banco si él o ella satisface uno de l ATAN
siguientes requisitos:

En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a
pagar al Contratista:

(a)

65.1

64.1

H AYUNTAMIENTO
. SECRETARIA
MUN!CIPAL
2012-2015 <a)

OXKUTZCAB,YUCATAN

•••••••••"f'.t

65. EI~gib¡(;¡ +"
.caso d
I...

64. Suspensión de
Desembolsos del
Préstamo del
Banco



CONTRATO No. Lp.CNA.OXK-YUC-2014/08
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARJOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMILlANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

. ''':'~''-.-:

I. es ciudadano de un país miembro; o
11. ha establecido su domicilio en un país

miembro como residente "bona fide" y
está legalmente autorizado para trabajar en
dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país
miembro si satisface los dos siguientes requisitos:
i. esta legalmente constituida o incorporada

conforme a las leyes de un país miembro
del Banco; y

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del
capital de la firma es de propiedad de
individuos o firmas de países miembros
del Banco.

7

65.2 Todos los socios de una aSOClaClOnen participación,
consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad
mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas
deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

65.2 El proveedor o contratista debe ptorgar máxim

65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean
financiados por el Banco deben tener su origen en
cualquier país miembro del Banco. Los bienes se originan
en un país miembro del Banco si han sido extraídos,
cultivados, cosechados o producidos en un país miembro
del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es
un artículo comercialmente reconocido cuyas
características básicas, su función o propósito de uso son
substancialmente diferentes de sus partes o componentes.

Connicto de.Interés

65.4 El Proveedor debe otorgar máxima importanci ,
intereses del contratante, sin consideración alguna re
cu~~uier labor futura, y evitar rigurosamente todo co , . \..1 '.
otros\rabajos asignados o con los intereses de su firm fft:~,Y

H.AY'UN'rAM~ENTO ~ " ."',:~~s
65. Ele!W?_¡¡jd;HIr~IA 65.1 El contratISta debera mantener su "?¡I!li9lQ'I'A~ENTO

caso lI\IIlllld!iF'AL elegibilidad y de los materiales, equipos y 'P~!iI1lCIA .
2.012-2015 los terminos de las cláusulas 4.1 y 4.2 deMlllNl0JeAL

OXKUTZCAB, YUCATAJ;\, respectivamente. Para tal efecto, el contal1lfll;2llt15 :t»I
solicitud del contratante, deberá propon1i):)(l(lJ~di{UC"
su continua elegibilidad, a satisfacción del Contratante,
cuando éste razonablemente la solicite ..

•
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rara el BIRF.

...'~.'-~...

importancia a los intereses del contratante, sin
consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y
evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos
asignados o con los intereses de su firma. De igual forma,
el proveedor no incurrirá en actividades que generen
conflicto de interés en los términos de la cláusula 4.1.3 de
las lAG, so pena de que se le cancele el contrato.

't::') ~ v. ~Nu.. e,

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012-2015

O)llf' lTZCAB, YUCATAN
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Condiciones Especiales del Contrato ~

Dis osiciones Generales ~
CGC l.l (m) El Período de Responsabilidad por Defectos es doce meses.

~,CGC l.l (o) El Contratante es MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, rUCArAN.,. ¿
, CGC l.l (r) La Fecha Prevista de Terminaciónde la totalidad de las Obras es II de"-'-' . '>Septiembre de 2014.

~
CGC l.l (u) El Gerente de Obras es INo. FILlBERTO VARGUEZ CANCHE DIRECTOR DE

OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, rUCArAN.

~

CGC l.l (w) El Sitio de las Obras está ubicada en la Localidad de Emiliano Zapata y
Xohuayan del Municipio de Oxkutzcab, Yucatán y está definida en los
lanos anexos

CGC l.l (z) La Fecha de Inicio es 14 dejulio de 2014.

I del Contrato:

Las Obras consisten en: Construcción de baños ecológicos rurales, con
construcción lipo tradicional de la región, con cimientos de mamposteria
de piedra de la region, rellenos con material producto de las
excavaciones, cadenas de cimentación de concreto reforzada con armex
15-2 de 15xl0 ems., muros de block de concreto de 15x2Ox40 ems.,
cadenas de nivelación de concreto de J5x15 cms. De seccion, castillos
ahogado de concreto Reforzadas con varilla del No. 3, techo a base de
losa armada de 8 cms. De espesor reforzada con varilla del No. 3,
acabado superior a base de masilla pulida, forjado de gotero para... ~
desague. Acabado en plafones y en muros, puerta de lamina doncg. -f)~

0.80 x 2.00 mt., ventana de ce/osia de concreto de 40x40 ~
alimentación hidráulica con tubo ramal y accesorios de cpvc::' .:
adaptadores de compresión, salidas hidráulicas y sanitarias con tu~:,. .
de pvc, suminislro y colocación de inodoro, lavabo y atJ'l~~~ lENTO
empotrar de cerámica, regadera con brazo y chapeton y llave ~ge elA

l< bronce, piso de concreto de 5 cms. De espesor, construcción dety9¿t~IdJ:t~L
.•.•..~sorci~n de J.80xl.00xl.50 mt. De sección con su brocal y ll\D1i2dlO S

~ . cretd; suministro e instalación de fosa séptica rp P~~~Kl UCAtiN .
\~. pacida~' 600 lIs., y construcción de registro samtario de 40x40x40
.~, ms.~ de lo~s de 4Ox50x70 cms.

ü.YUNTP', 16N10 , .
CGC ~t~ eccione¡ de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la

:\."';i.n'~, t lidad de las Obras son: Nincnma.\lW- ti . o'

.LOs si ientes documentos también forman

CGC l.l
(dd)
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-,

para perdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato no aplica,

(ii) de otras personas: no aplica.

(i) de los empleados del Contratante: no aplica,

(d) para lesiones personales o muerte:

(e)
::~

Personal Clave: No aplica

Ninguno.

Lista de Otros Contratistas: No aplica.CGC 8.1

Los seguros se mantendrán vigentes hasta que se expida el certificado de
terminación de las Obras y solo podrán cancelarse previo aviso a la

.AYUNTAMIE TOlntratante.
'.' " SECRETARI

MUNICIPAL Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:
2012-2015 (~) . para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: no aplica.

O KUTZCAB, YU ATAN

(b) para pérdida o daño de equipo: no aplica,

CGC 14.1 Los Infonnes de Investigación del Sitio de las Obras son: No aplica.

"

, ,". ~

CGC21.1

CGC27.1

CGC 27.3

La(s) feeha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) en la
Localidad de Emiliano Zapa/a y Xohuayan del Municipio de
Oxkutzcab, Yucalán y la(s) fecha(s) será el dia 14 de Julio de 2014.

B. Control de Plazos
El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Oerent
Obras dentro de 15 (quince) días a partir de la fecha de la CaftÍ ..
Aceptación. ~,~.f..~.\~~.,

';;---:'.':l.'Y
' .~ J'

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 3q..r/~
dias, PRESI lONetA

MUNI IPAl
El monto que será retenido por la presentación retrasada del ProgJHrt~ ~, S .
actualizado será de $5,000.00 (cinco mil pesos 001100 m.n) OXKUneA , yueA""'",
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CGC 35.1
C. Control de la Calidad

El Período de Responsabilidad por Defectos es: 365 días.

CGC 43.1

1. '.

."~.'

cec 46.1

D. Control de Costos
En caso de pagos efectuados después de más de veintiocho (28) días, a
solicitud del Contratista, el Contratante deberá pagar gastos financieros
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.

Cuando el Contratante efectúe pagos en exceso. el Contratista deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes. Los cargos se calcularán en términos del párrafo
anterior, sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan ")
efectivamente las cantidades a dis osición del Contratante.
La moneda del País del Contratante es el peso mexicano. .q.

el publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, para solventar obligaciones denominadas en
moneda extranjera pagaderas en los Estados Unidos Mexicanos.

Para el caso de pagos cotizados en moneda diferente a la moneda
nacional y que se realicen fuera del territorio de los Estados Unidos
Mexicanos, el pago se efectuará en dichas monedas.

Este tipo de cambio será aplicable

Para el caso de pagos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos
cotizados en monedas diferentes a la moneda nacional, el pago se
efectuará en pesos mexicanos al tipo de cambio vigente en la fecha en
que se efectúe el pago.

$"t'::'+,

tontrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la
sula 47 de las CGC.

H.AYUN

CGC 48. MUN I"IltOporci6n que se retendrá de los de pagos es: YU T.~MIEN1O
201 _2015 . PRE IDENCIA

X.KUTZC ffl't~~illar del importe de cada estimacion, para cumplir con ef'il) relPAL
O articulo 191 de la Ley Federal de Derechos en vigor, por conc'#WJA~T¿O 2.2i)lS

derechos de inspección, control y vigilancia de os trabajos por láH\V AB. YUCAl1\N
secretaria de la/unción pública, según 10establece el articulo 37
raccion VIII. de la Le Or ánica de la Administración ública ederal.

..-. .

~
~,

~
~
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~
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v c,.
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y el dos millar del importe de cada estimacion para ser aportado
voluntariamente a los programas de capacitación y adiestramiento de
los trabajadores de la industria de la construcción. (solo aplica en el
caso que la empresa pertenezca a la camara)
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El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de
las Obras es del 0.05% por día. El monto máximo de la indemnización por
daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es deI5%'

El pago por anticipo será de: 30%, $239,611.72 (Doscientos treinta y
nueve mil seiscientos once pesos 72/100 M.N.) mas la cantidad de
$38,337.88 (Treinta y ocho mil trescientos treinta y siete pesos 88/100
M.N.) por concepto del impuesto al valor agregado, haciendo un importe
total de $277,949.60 (Doscientos setenta y siete mil novecientos cuarenta y
nueve pesos 601100 M.N.), cuyo desglose es el siguiente:
Localidad de Emiliano Zapata $119,805.86 (Ciento diecinueve mil
oéñocientos cinco pesos 861100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado
$19,168.94 (Diecinueve mil ciento sesenta y ocho pesos 941100 M.N.)
hacen un total de $138,974.80 (Ciento treinta y ocho mil novecientos
setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.); Localidad de Xohuayan
$ 119,805.86 (Ciento diecinueve mil ochocientos cinco pesos 86/100 M.N.)
mas el impuesto al valor agregado $19,168.94 (Diecinueve mil ciento
sesenta y ocho pesos 94/100 M.N.) hacen un total de $138,974.80 (Ciento
treinta y ocho mil novecientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), Y se
pagará al Contratista a más tardar el: 14 de Julio de 2014.

Fianza de anticipo: 100%

El monto de la fianza de anticipo es: $239,611.72 (Doscientos treinta y
nueve mil seiscientos once pesos 72/100 MN.) mas la cantidad de
$38,337.88 (Treinta y ocho mil trescientos treinta y siete pesos 88/100
MN) por concepto del impuesto al valor agregado, haciendo un importe
total de $277,949.60 (Doscientos setenta y siete mil novecientos cuarenta
y nueve pesos 601100MN.)

El monto de la Garantía de Cumplimiento es 10%, ,

b Fianza de cum limiento: 10%. . H. AYUNT MIENTO
1período de vigencia de la garantía de defectos, vicios ocultos y MU'N', 7;ICIA

19q¡AT1ili otra responsabilidad, será de doce meses y el monto será: 2012. O:'sL
. . OXKUTZCAB YUCATAN

(a) del diez por ciento (10%) del monto total ejercido por los trabajo
en el caso de Fianza
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COI'ITRATO No, LP-CNA.OXK.YUC-2014/08'
NOMBRE DE lA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE EMILIANO ZAPATA, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE XOHUAYAN
DEL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN.

I
E. Finalización del Contrato

CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más
tardar el 11 de Septiembre de 2014.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar el J 1 de
Septiembre de 2014..

CGC58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la
fecha establecida en las CGC 58.1 es de $5,000.00 (cinco mil pesos
00/100m.n.)

CGC 59.1 (el El número máximo de días es 60 dios naturales

CGC 61.1 EI'porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es 5%

H AYUNTAMIENTO
. SECRETARIA

MUNICIPAL
2012-2015

OYKUTZCA8, YUCATAN
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014/10
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO aUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, REPRESENTADOS POR IHG. oseAR ESTEBAN MADRAZO GIO y C.
MARIA".L-U1SA AVILA MANRIQUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARJO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE; y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIALlZADORA MENA y MUNCH, S.A.
DE C.V. 8EPRESENTADOPOREL LIC. JORGEA. MENA L1REEN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTELEGALA QUIENES EN
LO stic¡;sivo' SE LES DENOMINARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

l.. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB"

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA OPERAR EL
PROGRAMA DE "AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU)" DE LA
COMISION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REQUIERE CONTRATAR LOS
TRABAJOS DE "AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB. YUCATAN (2A ETAPA)" POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL CON
RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU y EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) RAMO 33,
DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN:

NO. 511.113350 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2013

1.2.•QUE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE lICITACION
PUBLICA NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO L0-831056946-N4-2014, DE ACUERDO A LA PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y LA PAGINA DE COMPRANET (https://I.WM'.compranel.gob.mx) DE FECHA 19 DE JUNIO DE
2014, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL DE
OXKUTZCAS, SITO EN C 53 SIN X 48 Y 50 CÓDIGO POSTAL 97880 DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAS, YUCATÁN.

1.4.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO(IlADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL 04 DE
JULIO DE 2014 Y EL ACTO DONDE.::.eJ..,H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" HIZO SABER EL FALLO DE LA
LICITACiÓN SE REALIZÓ EL OlA 1;' " 10 DE 2014, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" EL
PRESENTE CONTRATO, PARA LA{'. (:IN DE LOS TRABAJOS OBJETO Dj:L MISMO.

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS ~jj~"~~TE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO~..... ..16N 1DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS. ....~::;> .

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA ~
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB. YU'íf<lUI¡IDE 13
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU.QXK.YUC.2014110
LOCALIDAD: OXKUTZCAB

MUNICIPIO: OXKUTZCAB

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.-bOI=:-es UNA PERSONA MORAL, LO aUE ACREDITA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 362 FECHADA EL
OfA 28 DE JULIO DE 2004 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.38 PABLO JOSÉ CASTRO GONZALEZ
COr{.OF;ICINAS EN LA LOCALIDAD DE M~RIDA, YUCATAN, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DE COMERCIO BAJO EL NO. CMM040728ER8 y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 362 DE FECHA 28 DE JULIO DE
2004, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 38 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
aUE LAS FACULTADES NO lE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

1I.2.•TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.3.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO 188 DE LA CALLE 20 X 17 Y 19 DE LA COLONIA
MEXICO ORIENTE DE LA LOCALIDAD DE MÉRIDA, MUNICIPIO DE MÉRIDA ESTADO DE YUCATÁN, MISMO QUE
SE~ALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.4.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CMM040728ER8.

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS aUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE lOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. -lOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TE:CNICAS y ECONÓMICAS, 2.• PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR El RESIDENTE DE OBRA Y El
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y aUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN El PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES aUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN El
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8.-aUE SE ENCUENTRA Al CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR El ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

HOJA 2 DE 13

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN lOS ARTIcULaS' 134 DE LA CONSTITUCiÓN pOllTICA DE lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°,4°,
5.,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1., 3., 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEOBRA." " y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVI" • lpNADOS CON LAS MISMAS ARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLI~ -lf~:,~s PARTES OTORGAN LA SIGUIENTES:

~~ ' ¡/v,ldi
H. AYUNTAMIENTO ~. J.;, ¿,s,

PRESIDENCIA Uf
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTZCAB.YUCATAN



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-oXK.YUC.2014Jl0
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.'.-'..-,.-, .

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" LA REALlZACION DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "AMPUACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE

. ',OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)" Y £STE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO
\..-IPARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA

DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 4, 347,374.96 (CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.) MAs LA CANTIDAD
DE $ 695.579.99 (SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 99'100 M.N.) EN
CONCEPTO DE IMPUESTO Al VALOR AGREGADO Al 16%. QUE HACEN UN TOTAL DE $ 5, 042,954.95 (CINCO MILLONES
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOSCINCUENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.)

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PlAZO DE 120
OlAS, INICIANDO lOS TRABAJOS El OlA 21 DE JULIO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MAs TARDAR El OlA 17 DE
NOVIEMBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DETRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTEA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Asl COMO LA PROPIEDAD O lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE lOS CUALES SE EJECUTARÁN lOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO. "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL 'cONTRATISTA".
EL(LOS) INMUEBLE(S) EN El (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSEA CABO, lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,Asl

,-. CbMO LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN
SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DI; OXKUTZCAB", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES aUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARR.~O' _ NO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN El ÁMBITO FEDERAL, ESTATALy'MUNICIPAL.
ELINCU~ ' " POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEB !OS) aUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "El CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN
IGUAL P . HA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS, DEBIENDO C TA
POR ESC . .' TREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

H.AYUNTAMIENTO , J . I ,d'l.jfJl ~PRESIDENCIA t{,¡••, 1/.,,'
MUNICIPAL .
2012.2015 HOJA3DE13 •
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012.2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE D1STRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE lA lOCALIDAD DE
OXKUTZCAB. YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: lp.APAZU.OXK.YUC.201411O
lOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL H. AyUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 %
(TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ '.1:":.304,212.49 (UN MILlON TRESCIENTOS CUATRO Mil DOSCIENTOS DOCE PESOS 49/100 M.N.) MAs LA
CANTIDAD DE $208,674.00 (DOSCIENTOS OCHO Mil SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) EN
CONCEPTO DE IMPUESTO Al VALOR AGREGADO Al 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $ 1, 512,886.49 (UN MILLON
QUINIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 491100 M.N.), PARA QUE -El CONTRATISTA" REALICE
EN El SITIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA lOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS

\..../TRABAJOS; Asl COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE
EQUIPOSQUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTEY DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

El IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA El INICIO DE lOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO; EL
ATRASO EN LA ENTREGA D'El ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO El PROGRAMA DE EJECUCiÓN
PACTADO.CUANDO .El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DELANTICIPO DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL (FALLO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN, SEGÚN SEA
EL CASO), NO PROCEDERÁ El DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDAORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO, DEBII:NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL, ES DECIR, LA
ÚLTIMAQUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TI:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO", CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOSDEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS

~ AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTN SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS.

IFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
l ARTICULO 59 DE, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
EDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGINALMENTE

EN EL SUPUESTO DE QUE .EL CONTRATISTN NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL TI:RMINO SEF.lALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, I:STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRI:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN
DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBII:NDOSE COMPUTAR
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTELAS
Ci'-NTIDADESA DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO". .....~"

\.. . .•.•
.;J,'" .;\.

NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONy1 _
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE ~J!
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, sut; \
AUTORIZADO EN EL CONTRATO. "~~; $.'

. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012.2015
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

AMPLIACION DE REDES DE D1STRIBUCION
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD
OXKUTZCAB. YUCATAN (2A ETAPA)
LP-APAZU-OXK.YUC-2014110
OXKUTZCAB
OXKUTZCAB

EN
DE

SEXTA: FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A lO
ESTAB(EC1DO EN .EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SeRÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA El PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPArilADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE J::STAS, LA aUE SERA EL olA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "JUNTA DE AGUA POTABLE Y

\........IALCANTARILLADO DE YUCATAN (JAPAY)" UBICADO CALLE 60 NO. 526 X 65 Y 67 CENTRO, DENTRO DE UN PLAZO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) OrAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS T¡;CNICAS O NUMt:.RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, ,SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS aUE
COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS
4", 17.A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CR¡;DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR OrAS NATURALES DESDE aUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" •

. TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ¡;STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
'-...-/ SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE,

SEPTIMA: GARANTIAS.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. EN LOS MISMOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR,

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODO~ LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS aUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQ~iJ..QISPENSABlE LA CON~RMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". ~\~~i~~~~~,,';.
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" ~ • BLlGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCUL {. ,', ALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN lOS T¡;RMINOS SEÑALADOS EN EL PRE ~ t'CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOSSE GARANTIZARÁNDURANTEttrG" 1f'MJ~T@OCE) MESESPOR EL CUMPLIMIENTODE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO lAl Jª,~LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE OS
TRABAJOS, "EL CONT~"T1STA" DEBERÁ GARANTI ~s EN LOS T¡;RMIN S DEL ARTICULO 66 o L

A I 1(' \ 2012-2015 ,.1, " t.v'" 1',1 • KUTZCAB, YUCATANJ:l't TI HOJA 5 DE 13



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE D1STRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE. LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK.YUC-2014110
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, .
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR
PARTE OE,;'EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y LOS' RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA
DE CRI::DITo,IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO.

"'~_.:.""-

OCTAVA:AJUSTEDECOSTOS.
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE

\.JDETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA. DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE,

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSiOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTIcULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y ¡;STE ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS
EST¡;N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN T¡;RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN
FISICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS
BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE
SE HARÁN CONSTAR LOS CR¡;DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA' UNO DE ELLOS,

"'-.J DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN. "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES. CONTADO A PARTIR DE SU
EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ¡;STE TENDRÁ UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE
PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN. SE DARÁ POR ACEPTADO. '.

'. D,ETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL
. CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O

BIEN. SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE D¡; POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES EN EL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES S DE TRABAJOS EN (OS CASOS
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGt\ UISITOS QUE SE SEÑA
CONTINUACiÓN: fI ~~'

A .• CUANDO "EL H, AYU-NTAMIENTO DE OXKUTZC •• DETERMINE SUSPEN . BAJOS Y LO EJECUT DO SE
AJUSTEA LO PACTAD\;>.S",&'BRIRA A" ~ CO RATISTA"EL IMPOIjJEDELO ... BAJO~EJE DOS.AS!¡¿ 'f L,S' ,tI.ti, '~ .AYUNTAMIENTO
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.
2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB. YUCATAN (2A El APA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014110
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE-
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B•• CUANDO ,SIN ,ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
DXKUTZCAB" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILI¡.IIRSE,.popRA PACTARSESU RECEPCiÓN.EN ESTOSCASOSSE LEVANTARAEL ACTA CORRESPONDIENTE
INFORMANDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.

C.- CUANDO DE COMUN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" PAGARÁ A "EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS

'-./ TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANDO "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "El CONTRATI$TA". LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "El H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

DECIMA: REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE lOS TRABAJOS. EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN. El CUAL DEBERÁ CUBRIR El PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO Al CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" SE RESERVA El DERECHO DE LA ACEPTACION DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"El CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
"--"MATERIA DE ESTE CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA
CON DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN RELACION CON LOS
TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

'.
D~CIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL T
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

\.",1'.".,,(
OECIMA TERCERA: RESPONSABIUDADES DE "El CONTRATISTA". .l~'.~:'f.;.
"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN ~" .. ''.., OS Y DEBE~A~JETARSE
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORI ", ... PETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGU~10AD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECO , "':,., E MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
ENELÁMBITO'FEDERAL,ESTATALOMUN ~AL,A COMOA LASIN~R~fJ~' .~W~~bEFifECTO E~ALE"EL H.

.~'"¿,., ;/,'/<1/. PRESIDENCIA . ,I-f~ HOJA7DE 13 MUNICIPAl •
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE D1STRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014/10
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

AYUNTAMIENTO DE DXKUTZCAB". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS aUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA seRA A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL o TOTAL A CUALQUIER OTRA PERSONA
FIsICA ...p ..MORAL, sus DERECHOS y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FlslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
'- .•..APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATlSTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES~.

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER
EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "El CONTRATISTA" Y SERÁ El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA,
CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"EL CONTRATISTA".

"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" A TRAV~S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ
EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ~STA O EN LOS LUGARES DE

,--"AOQUISICIÓN o DE FABRICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR PARTE OEL CONTRATISTA, SE APLICARÁN LAS
SIGUIENTES RETENCIONES YIO PENAS CONVENCIONALES:

A) EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB

.. ' •CQMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB PROCEDERÁ A C
LAS RETENClP~ ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PRbcESO EN LAS FECHAS E QU
SE DETER ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CI NTO)
DE LA DI¡'i " 7'QE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA: DEL
ATRASO . -$. RAMA, HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE N
FUNCiÓN' ~: BAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME A
PROGRAMA" . NIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES OE COSTOS Y SIN APLICAR El IMPUESTO AL VALOR
AGRff'A'l'eJNTli.Il1~ CASOPO RÁNSER UPERIORES.EN su CONJUNTO.AL MONTODE LA GARANTIADE
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE D1STRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DECONTRATO: LP.APAZU-OXK-YUC-201411O
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO EL CONTRATISTA REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO.
SEIilALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, pooRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE
HAYAN,EFECTUADO, POR LO QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB REINTEGRARÁ A EL CONTRATISTA EL
IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.
LA AP~I~AClON.oE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE TERMINACiÓN DE
LOSTRABAJOS, PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA OELCONTRATO, ¡;STOS NO SE HAN CONCLUIDO.

B) SI EL CONTRATISTA NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PlAZO DE EJECUCION
ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKU1ZCAB LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,

"-"CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA cLAUSULA TERCERA DEL
CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
FORMULENY EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y
CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLESA EL CONTRATISTA Y QUE
NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE
INTERé:S GENERAL QUE A JUICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB NO SE ATRIBUYA A CULPA DE EL
CONTRATISTA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKU1ZCAB PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, As1
COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE,SEGÚN PROCEDAEN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE
ELANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL OEL CONTRATO.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

...••.•.•TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRA DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

",

qECIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ENT
ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRAT TA",
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLlMIENT EL
MISMO, Ask LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE L
ANTICIP'} UENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO. .
"EL H. O DE OXKUTZCAS" y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN aUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN
DEL PRE RATO, DE MANERA ENUNCIATlV MÁs NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNAD SASSIGUIENTES: ,/' ¡J."J.d
H, AYUNTAMIENTO /Áq~,'J"", ~"
PR¡;¡¡IDENCIA ."
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: Lp.APAZU.OXK.YUC.2014/10
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

A.4 SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO lE serlALE "El H.'
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

B.- SI-SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE lOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

C.• s) NO"EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

0,- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
El ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTIPULADO
EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO,

"-' E.• SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA .PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITODE "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB",

H,- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.
1._ SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAO DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIALESY TRABAJOS.
J,- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.
K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS

V GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE I:.STE, DENTRO DEL TI:.RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO" CASO "EL
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) olAs HÁBI E

.". S1GUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITODE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL~ . lENTO DE RESCISiÓN POR "EL H. AYUNTAMIENTO D
OXKUTZCAB" ~STA PROCEDERÁ A TOMAR INM" !'<loO, POSESiÓN DE LOS, TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS _fÁ'eI(lNES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA" . '~NCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS. Z~-
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLttO.A"4J.NMtmeKJ(). "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN
PlAZO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALE CONTA f<I5&11H!fll(p1lll- DIA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO

, '~~~¿:5L d,,; .L '$<.4~ ~
OXKUT~~.it\l~trA'" ;;pr 'r5



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012.2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE D1STRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-oXK.YUC.2014110
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE I:STA lE HUBIER'E '.
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA'lARESOLUCIDN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "El CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN FORMA PRECAUTORIA Y DeSDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIRLQS1MP.oRTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO UQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE
El FINIOUITO QUE PROCEDA, lO aUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) olAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS.
EN El FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO lO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE
lOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "ELCONTRAnSTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "El CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO POR RAZONES.DE INTER¡;S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTlcUlOS 60 Y 62. FRACCiÓN 1111, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asf
COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ¡;STOS SEAN RAZONABLES, ESTI::N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS"
¡;STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS. lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ¡;STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES,
..-. ~ ,.-"''''''/,

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE YCIa" U CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACION
QUE SE lE CUBRAN. SE lE HAGAN lOS SIGUIENTE.I ,).', TOS: ,

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE. . . IMACIÓN, PARA CUMPliR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR ca .. -;- E DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA D~.LA F.UN't~f(PUBLICA (SFP-SH. G08. DEL ESTADO.- SECOGEy), SEGÚN
lO ESTABLECE El ARTICULO 37, FRACCIÓlt\lillYMltMlMlUMlil!.NlCA DE LAADMINISTRACIÓNPÚBLICA FEDERAL.
B,' EN El CASO DE QUE "EL CONTRAnSTA" f~JARW¡;:lllscRITO EN LACÁMARAMEXICANADE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCION, SE LE DESCON RA M!J~tfS1\MACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, EL 0.2%

ti ' 2012-2015 jV.t¡¡.,..,,4••1, ' OXKUT7.CAB. YUCATAN ~
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OÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES OE LAS PARTES.

"--'LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS T¡;RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSI
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014110
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

(DOS AL MILLAR) PARA SER APORTADO VOLUNTARIAMENTE, POR PARTE DEL CONTRATISTA, A lOS PROGRAMAS-
DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN QUE
DESp,..RROLLA EL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, EL MUNICIPIO DE
OXKlhicAB REALIZARÁ El DeSCUENTO EN EL PORCENTAJE ANTES MENCIONADO, CONFORME A LA
DECLARACiÓN11.10Y LA ClAUSULA VIGESIMASEPTIMA,INCISOBl, DEL MODELODE CONTRATO,QUE SERA
ENTREGADO.AlINSTJTUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN.
PARA LA APLICACiÓN DE ESTE DESCUENTO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE HAGA
CONSTAR SU ACEPTACiÓN o NEGATIVA.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

'-"'''EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "El CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sI LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TécNICO y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS D~ ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "El CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" MEDIANTE UN ESCRITO EN El CUAL
EXPONDRÁ El PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE él y EL RESIDENTE DE
OBRA. INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN. Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE
SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE lOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO.

B.- EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO
DE DIEZ OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DE TERMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO,
C.- EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Al EMITIR LA
RESOLUCiÓN. CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
I:STA. PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

• ""N'O,,,
VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA. /'. '. ~~ ••

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL P ~ l~:'~~\ TRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QU O
ESTI: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, . '. SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MI:RI ¿ •• ' , AN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QuE:' - ERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTEOFUTURO. H. AYUNTAMIENTO

• J PRESIDENCIA
• J , "/ 51 Il<flk /1' MUNICIPAL
U/l"",bft. 2012-2015
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VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA MORAL Y SU REPRESENTANTE SER DE NACIONALIDAD
MEXICANA MANIFESTANDO QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, SEGUIRÁ CONSIDERANDOSE
COMO PERSONA MORAL CON NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE. Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA
NACiÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. "



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: AMPLlACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014110
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

LErDO QUE FUE POR LAS PARTES aUE EN t:L INTERVIENEN Y ENTERADAS DE su CONTENIDO y ALCANCE lEGAL. SE ~
FIRMA EL PRESENTE CONTRAro Al CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS úTILES EN LA LOCALIDAD DE
OXKUTZP.~!3,_YUCA'fAN 16 DE JULIO DE 2014 .

._.~.:.-,."

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL

o 2012-2015
OXKUTZCAR.YUCATAN

'--':
POR DE OXKUTZCAB

-Un; ¿~.d,;/; ~
MARIA LUISAAVILA MAÑÍQUE

SECRETARIO MUNICIPAL

POR EL CONTRATISTA

TESTIGOS

ING. FILlBERT R UEZ CANCHE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

HOJA 13 DE 13

Ji
RAUl ANTONIO ROMERO CHEL
TESORERO MUNICIPAL.,



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUT2CAB, YUCATÁN (1A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014111
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO aUE CElEBRAN POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, REPRESENTADOS POR IHG. oseAR ESTEBAN MADRAZO GIO y C.
MARIA LUISA AVlLA MANRIQUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA INFRAESTRUCTURAS PENINSULARES, S.A.
DE e.v" ~~~ES~NTADO POR El ARQ. CHAFlC ANCRES BURGOS MENA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAl A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB- y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONESY cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

J.. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB"

1.1.- QUE DE ACUERDO'A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA OPERAR El
PROGRAMA DE "AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS CAPAZU)" DE LA
COMISION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REQUIERE CONTRATAR LOS
TRABAJOS DE "REHABILITACiÓN DEL SISTEMA CE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATÁN (1A ETAPA)" POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACIONPUBLICA NACIONAL CON RECURSOS DEL
PROGRAMA APAZU y EL FONDO DE INFRAESTRUCTORA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) RAMO 33, DE ACUERDO
AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN:

NO. 511.1/3350 DE FECHA 19 DE DICIEMBREDE 2013.

1.2.•QUE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE UCITACION
PUBLICA NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO L0-831056946.N5-2014. DE ACUERDO A LA PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y LA PAGINA DE COMPRANET (https:/IwNw.compranet.gob.mx) DE FECHA 19 CE JUNIO DE
2014. Y EN Tt:RMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 42, 43 Y 44 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.-QUE SE~ALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL DE
OXKUTZCAB, SITO EN C 53 SIN X 48 Y 50 CÓOIGO POSTAL 97880 DE ESTA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB, YUCATAN.

1.4.-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A aUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO aUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.1,DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE lICITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN lOS ARTICULaS DE LA LEY DE OBRAS púBLICAS y SERVICIOS RELACION{\DOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA RE LAS PROPUESTASTÉCNICAS Y ECONÓMICAS El 04 DE
JULIO DE 2014 Y El ACTO DONDE "EL H. A .• TO DE OXKUTZCAS" HIZO SABER EL FALLO DE LA
LICITACIÓN SE REALIZÓ El OlA 10 DE JUUo,"" ~ .~EN EL aUE SE ADJUDICÓ A "El CONTRATISTA" EL
PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALlZACI ,t.BAJOS OBJETODEL MISMO.

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESEN TO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS lO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCI N I EY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIO
CONLAS MISMAS. •AYUNTAMIENTO

~ PRESIDENCIA
~), . . MUNICIPAL

I n )#". 2012-2015
))q~' OXKUTZCAB. YUCATA~

HOJA 1DE 13



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA:

NO, DE CONTRATO:
LOCALlDAO:
MUNICIPIO:

REHABILITACiÓN OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (lA ETAPA)
LP.APAZU-oXK.YUC.2014111
OXKUTZCAB
OXKUTZCAB

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.-6ÜE ES UNA PERSONA MORAL, lO QUE ACREDITA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 366 FECHADA El
OlA 26 DE JUNIO DE 2012 OTORGADA ANTE LA FE OEl NOTARIO PÚBLICO NO. 3 JOSE LUIS CARRillO BERZUNZA
CON..oFICINAS EN LA LOCALIDAD DE MI:RIDA, YUCArAN, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DE COMERCIO CON LA BOLETA FOLIO NO. 54873~1DE FECHA 24 MAYO DE 2013 Y SU REPRESENTANTEACREDITA
SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE lEGAL, SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.
366 FECHADA EL OlA 26 DE JUNIO DE 2012 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 3 JOSE LUIS
CARRilLO BERZUNZA, MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN
SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

11.2.-TIENECAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES n:.CNICAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSEA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.3.-TIENE ESTABLECIDO Sl)'DOMICILlO EN EL PREDIO NÚMERO 110. DE LA CALLE 10 X 18 Y 20 DE LA COLONIA
MEXICO NORTE DE LA LOCALIDAD DE MÉRIDA, MUNICIPIO DE MÉRIOA ESTADO DE YUCATÁN, MISMO QUE SE~ALA
. PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOSLEGALES DE ESTE CONTRATO..

1I.4.•SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRI:DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO IPE120626PA4.

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECENLA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOSQUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS n:.CNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRANEL PRESENTE CONTRATO.

11.6.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORESQUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

HOJA 2 DE 13

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS'134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEiY' ÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°,4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILlDA m ""UBLlCO FEDERAL; l., 3., 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO SMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTODE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO DERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA TACIÓN y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AOMINIS
PÚBLICAFEDERAL;LASPARTESOTORGAN ~ft<MIENTO
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012.2015

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
lOCALIDAD:
MUNICIPIO:

REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA lOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (lA ETAPA)
lp.APAZU.OXK.YUC.2014/11
OXKUTZCAB
OXKUTZCAB

CLÁUSULAS:

". ~.".
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"El H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAB" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB
VUCATÁN (1A ETAPA)" Y I:STE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE
,ESTE CONTRATO VaUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

'-'
SEGUNDA; MONTO DEL CONTRATO •

.'''.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE S 906.733.22 (NOVECIENTOS SEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 22/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $145,077.32 (CIENTO CUARENTA Y CINCO
Mil SETENTA Y SIETE PESOS 321100M.N.)EN CONCEPTO DE IMPUESTOAl VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN
TOTAL DE $1, 051,810.54 (UN MlllON CINCUENTA y UN Mil OCHOCIENTOSDIEZ PESOS 541100M.N.).

TERCERA: PlAZO DE EJECUCiÓN.
"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 120
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 21 DE JULIO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MAs TARDAR EL OlA 18 CE
OCTUBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJOAPROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

'-.-/ "EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTEA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, ASI COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL Del EQUILIBRIO ECOLOG1CO y LA
. PROTECCiÓN AL AMBIENTE.
ASIMISMO, "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA",
EL(LOS) INMUEBlE(S) EN El (lOS) QUE DEBA(N) LLEVARSEA CABO, LOSTRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI
COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALiZACION. CUYA TRAMITACION

,".- SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OX,tSUr CAS". OBSERVANDO, TANTO "El H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAS" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISP,A: S QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLOURBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.'" . .•
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El H. AYUNTlj .':.' iOXKUTZCAS" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEl(LOS)
INMUEBlE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE .' TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROG
IGUAL PlAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PA ~ ..-- CONCLUSION DE lOS TRABAJOS, DEBIENDO C NS
POR ESCRITOLAENTREGAYRECEPCIÚNDELlf¡ _Stllll.

'. '. . I \ PRESIDENCIA
1 •• ' A,¡1I. fA 1'. MUNICIPAL ~,¡..'. !IV"'" /f 2012.2015
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: REHABILITACiÓN OEL SISTEMA OE AGUA POTABLE DE
LA LOCALlDAO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (1A ETAPA)

NO. OE CONTRATO: LP-APAZU-OXK.YUC.2014111
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 %
(TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, aUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ _~?2.Q.19.97.lDOSCIENTOS SETENTA y DOS MIL DIECINueVE PESOS 97/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $
43,523.20 (CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 201100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $ 315,543.17 (TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS 17/100 M.N.), PARA aUE "EL CONTRATISTN REALICE EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE

, TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIQ DE LOS TRABAJQS; Asl COMO, PARA LA
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN

-.....JPERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR. .

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL lNICfO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO; El
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCION
PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL (FALLO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN, SEGÚN SEA
EL CASO), NO PRQCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO, DEBI¡;NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL, ES DECIR, LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO. EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO", CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS
'AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD

'-.-/ REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN El
SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE -EL CONTRATISTN NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN EL TI:RMINO SErilALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El
PAGO DE CRI:DITOS FISCALES, DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN
DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBII:NDOSE COMPUTAR
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECilVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",
•
NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS PARA lOS CONV 'MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ~~ ~ EDA EXCEDER El; PORCENTAJE ORIGINA E
AUTORIZADO EN El CONTRATO, .~.;:' ;(¡J"

11.} ¡J, .AYU~T':IENTO ~
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012.2015

OBRA: REHABILITACiÓN OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB. YUCATÁN (1A ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK.YUC-2014111
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

SEXTA: FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A lO
ESTABLECiDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONST~UCClON~ QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS aUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EC CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAf'lADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENClA DE I:STAS. LA QUE seRA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN. DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "JUNTA DE AGUA POTABLE Y

""-../ALCANTARILLADO DE YUCATAN (JAPAY)" UBICADO CALLE 60 NO. 526 X 65 Y 67 CENTRO, DENTRO DE UN PlAZO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS rtCNICAS O NUMI:RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y.LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE
COMPRENDERÁN ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULaS
4-, 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SE~ALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
"--....-'.SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA: GARANTfAS.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TI::RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE

'._ •O~KUT~CAB" HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN o SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO o '
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTO QUE
RESULTA~'''' S MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HIERE
INCU~R'!it( . ll:RMINOS SErilALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEG.ISLACIÓN APLICABLE.

LOS T ARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR El CUMPLIMIENTO DE LA
OBLlGAC E SE REFIERE EL PÁRRAFO TERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS
TRABAJOS;:~ NTRATlSTA" DEBER GARAN R LOS MISMOS EN LOS TI::RMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA lEY

H. AYUNTAMIENTO ' d I A ¡. i/. ~
PRESIDENCIA ~ tl""( IP- ,g4 ;'¡LI/' .
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

REHABIlITACI6N DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (lA ETAPA)
LP-AP AZU-oXK. YUC.2014/11
OXKUTZCAB
OXKUTZCAB

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES:'
CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
PARTE QE.~EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS", "EL CONTRATISTA" pooRA RETIRAR SUS APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y LOS.RESPECTIVOS RENDIMIENTOSO, QUEDARAAUTOMATICAMENTECANCELADA LA FIANZA O CARTA
DE CRI::OITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO.'. ."...~..:-.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE

\..../OETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORMEAL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTIcULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 Y 58 DELCITADO ORDENAMIENTOLEGAL

NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y éSTE ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS
EST~N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TéRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN TtRMINO DE 15 (QU[NCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN
FlslCA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS
BAJO SU RESPONSABILIDAD.
RECIBIDOS FIS[CAMENTE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE

"-" SE HARÁN CONSTAR LOS CRI:D[TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES 0[0 ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTOAL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU
EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATlSTA",I:STE TENDRÁ UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE
PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO. .•

D~ERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE •• l
'.'. CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE. MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNAC[ÓN RESPEC A,

BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, L ANTA
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DI: POR EXT[NGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR MBAS
PARTES ¡¡N,f~ CONTRATO.

"EL ~Ii'" '~ENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CA
QUE' _ ~>,'.' '" ~ACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEr\lALAN A
CON ,1£

A.. Cu" .:~ H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
""'~~O. SE CUBRI ~ "EL NTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJ';q:EJECUTADOS, AS~OM
PRESIDENCIA • ¡} 'b t 11,,'/<
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NO. DE CONTRATO: Lp.APAZU.OXK.YUC.2014111
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO 1:5T05 SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

1. _ ,

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIzARSe:•. P00RA PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ El ACTA CORRESPONDIENTE
INFORMANDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.

e.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCABIt y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PAGARÁ A "EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
1:5T05 SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS

'--../'TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.

DI:CIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE lOS TRABAJOS, EN El SITIO DE
REALIZACIÓN DE lOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGlRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, El CUAL DEBERÁ CUBRIR El PERFil REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO lO RELATIVOAl CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
"EL H, AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE RESERVA El DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER ENCUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
'-..- MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA El ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES lEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
. MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA
. CON DICHAS OBLIGACIONES. POR lO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAY SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN RELACiÓN CON lOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

"

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "El CONTRATISTA",

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS.

,.•.,.••..
DÉCI~l ~r : RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".
"El " SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE lOS T.RABAJOSy DEBERÁ SUJETARSE A
TOO GLAMENTOS y ORDENAMIENTO.s DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CON _, SEGURIDAD, USO DE LA VIA p' ICA, PROTECCiÓN ECOlÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL 00 (j FEDERAL, ESTATAL O ,Asl COMOA LAS INSTRUCCIONESQUEf.lj,FEkfO lE SE~AlE "El H,
H,AYUNTAMIENTO dn., Iv'" /IV' <~. ~
PRESIDENCIA f1.<"
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AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAt10S y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU-
INOBSERVANCIA SERA A CARGO DE "EL CONTRATISTA", aUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNT.6#IENTO DE aXKUTZCAB" POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE ..~'.. . .
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A CUALQUIER OTRA PERSONA
FIsICA,O __MOR.A;L. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPcióN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y.POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FlslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
\..J APEGARA A lO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER
EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA.
CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"EL CONTRATISTA".

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ
EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE

'....-/ ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR PARTE DEL CONTRATISTA, SE APLICARÁN LAS
SIGUIENTES RETENCIONES YIO PENAS CONVENCIONALES:

A) EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SilOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LAS FEC
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA lO CUAL, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKU C B
Ct;>MPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. EL AVANCE DE OS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB PROCEDERÁ A HAC
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE
SE DET.MI" LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES ,QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El5% (CINCO POR CIENTO)
DE LA . 'DE DICHOS IMPORTES POR El NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL
ATRAS0 _ ': J GRAMA, HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚMCAMENTE EN
FUNCI~. TRABAJOS aUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME Al
PROGRX~ \ ENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR El IMPUESTO AL VALOR
AGREGAÓ<Y.~'l:N NINGON CASO PODR SER ERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE

H. AYUNTAMIENTO ' ¡jq /l 1. ,¡ ~
PRESIDENCIA 'r J..,•• /",,1 ,1('
MUNICIPAL HOJA 8DE 13 q"
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CUMPL1MIENTO DEL CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO El CONTRATISTA REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO-,
SEI\IALAOOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONCMICAS QUE SE LE
HAYAN I;F~sCTUADq, POR LO aUE EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB REINTEGRARÁ A EL CONTRATISTA EL
IMPORTE DE LAS MISMAS OUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APL.l.CACLON DE ESTAS RETENCIONES TENORÁ El CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE
LOSTRA"BAJOS,PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO, ~:STOSNO SE HAN CONCLUIDO.

B) SI El CONTRATISTA NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA OEL CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,

'-.../CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DeSDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA cLAUSULA TERCERA DEL
CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO,AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RET~NCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
FORMULENY EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPREY
CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLESA EL CONTRATISTA Y QUE
NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE
INTER~S GENERAL QUE A JUICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB NO SE ATRIBUYA A CULPA DE EL
CONTRATISTA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl
COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE,SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DEQUE
ELANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO,

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
'-" CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ
PRORROGARSEO SER INDEFINIDA.
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

"

HOJA 9 OE 13

D~CIMA SEPTlMA: RESCISiÓN AOMINISTRATIVA OEL CONTRATO.

"E1. H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA
ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "E1. CONTRATI
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT1AOTORGADA POR "E1. CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO L
MISMO, Asl,CDMQ LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTA1.O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE E
ANTICIPq.. '~'f,UENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO. •, '
"EL H. . o DE OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE'SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN
DEL PR ATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "E1.CONTRATISTA" INCURRA EN
A1.GUNAo.. .~. SAS SIGUIENTES: ;/v'/( JI
H. AYUNTAMIENTO ¡J,¡"'4 lv,5<
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012-2015
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A.o SI NO INICIA lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL. H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS".

B.- SI-5USPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, aUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

C;-SINO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

0.0 SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
EL ATRASO pueDe DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTlPULADO
EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

'\..J' E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE lOS SALARIOS DE sus TRABAJADORES y DeMAs PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN DUJEBRAO EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB",

H.- SI ceDe LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

l.. SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" o A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE lOS
MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA su NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

l.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS

"-" GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES OE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y OEMAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL
. PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO A
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO L
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS ÁBILE
31GUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL H. AYUNTAMIE O o
OXKUTZCAB" I:STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS RA
HACERSE,,\~GO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS,' LEVANTANDO, CON O SIN
COMP "A DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRAB •. ..~~~,\

'''(14 ••

ASIMI .~ NTRATISTA" ESTARÁ OBLIGAD A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN
PLAZO' ~ OlAS NATURALES CaNTA A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA .N9TIFICAC10N DEL OFICIO

H. AYUNTAMIENTO d,..( ¿ir ¡I".,ld(- ~
PRESIDENCIA
• MUNICIPAL HOJA 10 DE 13 ~
2012-2015
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012-2015

OBRA: REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (lA ETAPA)

NO. DECONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014/11
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE I:STA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOSTRABAJOS.

EMITIDA'1ARESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN FORMA PRECAUTORIA Y DeSDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENORÁ DE
CUBRIR_~LQSIMP.ORTESRESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO UQUIDADOS. HASTA QUE SE OTORGUE
EL FINIQUITO aUE PROCEDA, LO aUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDERA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS.
EN El FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTRENATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVOA LA RECUPERACiÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYANSIDO ENTREGADOSA "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 60 Y 62, FRACCIÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOSY SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA Del CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO ENQUE SE ENCUENTREN LOSTRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
V LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS Tl:RMINOS.
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMAs NORMAS y DISPOS S
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

~GÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.
"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACI
QUE SE LE CUBRAN. SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:
A. DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LE ' DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN. CONTROL Y VIGILANCIA
Di JOSPORLASECRETARIADELAFUNCIONPUBLICA(SFP-SH.GOB.DELESTADO.-SECOGEy),SEGÚN
L EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

B. . O DE QUE "EL CONTRAnSTA" SE ENCUENTRE INSCRITO EN LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
DE ' ~ TRUCCIÓN, SE LE DESCONTARA DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, EL 02%

H. AYUNTAMIENTO ' 1/ ¡' .40/;¡,JI, ~
PRESIDENCIA ~ Maro', -,"
. MUNICIPAL HOJA 11DE 13 A-
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012-2015

OBRA: REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (lA ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC.2014/11
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

(DOS AL MILLAR) PARA SER APORTADO VOLUNTARIAMENTE. POR PARTE DEL CONTRATISTA, A LOS PROGRAMAS
DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO DE lOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN aUE
DESARROLlA EL INSTITUTODE CAPACITACiÓNDE lA INDUSTRIADE lA CONSTRUCCiÓN.EL MUNICIPIODE
OXKUTtCAB REALIZARA EL DESCUENTO EN El PORCENTAJE ANTES MENCIONADO, CONFORME A LA
DECLARACiÓN 11.10Y LA cLAUSULA VIGI::SIMA SI:PTIMA. INCISO B), DEL MODELO DE CONTRATO, QUE seRA
ENTftEGAOO Al INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN.
PARA LA APLICACiÓN DE ESTE DESCUENTO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN El QUE HAGA
CONSTAR SU ACEPTACiÓN o NEGATIVA.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

'-.."I"EL H. AYUNTAMIENTO DE QXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER T~CNICO y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDADCON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRÁEl PROBLEMA T~CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN. Y ANEXARA LA DOCUMENTACiÓN QUE
SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁDENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO.

s .• EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTEMUNICIPAL DENTRO DE UN PlAZO
DE DIEZ olAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS. A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE D~ T~RMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO.

C•• EL ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y Al ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
l:STA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
El QUE SE HAYA EMITIDO l:STA.

D•• DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA. SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR lOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGéSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA ~'~~~Z"l'lo
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEl.

4

ttl.~~NTRATO, AsI COMO PARA TODO AQUELLO QUE O
EST~ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO. ,-~~'~" SOMETENA LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIADE
lOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE ME '~~" N, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIAA
LA COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES FEDERALES Q '" AA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTEOFUTURO. YUNTAMIENTO. / • / . ¡J. I"JI

PRESIDENCIA ua",r "",sr '" <
MUNICIPAL ~2012-2015

OXKUTZCAB.YUCATAN
HOJA 12 DE 13 ~

VIGéSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA MORAL Y SU REPRESENTANTE SER DE NACIONALIDAD
MEXICANA MANIFESTANDO QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD. SEGUIRÁ CONSIDERANDOSE
COMO PERSONA MORAL CON NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTOA ESTE CONTRATO SE REFIERE. Y SE
A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BEN.EFI O o
NACIÓNMEXICANA, lOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB. YUCATAN.

2012.2015

OBRA: REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
LA LOCALIDAD DE OXKUTZCAB, YUCATÁN (lA ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU-OXK-YUC-2014111
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

LErDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN J:l INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE lEGAL, SE'
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO Al CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD DE
OXKUTZCABó YUCATÁN, 16 DE JULIO DE 2014.

d,,; ¿JO &4 t/
MARIA LUISA AVILA MANRIQUE

SECRETARIO MUNICIPAL

POR EL CONTRATISTA

LIC. JORGE ALBERTO MENA L1RE
REPRESENTANTE LEGAL

ING. FILlBE o ARGUEZ CANCHE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

HOJA 13 DE 13

&
RAUL ANTONIO ROMERo CHEL
TESORERO MUNICIPAL
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012.2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALIDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU.OXK-YUC-2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO aUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB, REPRESENTADOSPOR ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO y C.
MARIA LUISA AVlLA MANRIQUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIAUZADORA MENA y MUNCH, S.A.
DE C~V:'REPRESENTADOPOREL LIC. JORGEA. MENA L1REEN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTELEGALA QUIENES EN
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DEACUERDO A LAS DECLARACIONESY cLAUSULAS SIGUIENTES:

o E C LA RAC ION E S:

1.- DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"

1.1." QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA OPERAR EL
PROGRAMA DE "AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU)" DE LA
COMISION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" REQUIERE CONTRATAR LOS
TRABAJOS DE "MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LALOCAUDAD DE
OXKUTZCAB. YUCATAN (2A ETAPA)" POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBUCA NACIONAL CON
RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU Y EL FONDO DE INFRAESTRUCTORA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) RAMO 33,
DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACION:

NO. 511.113350 DE FECHA 19 DE DICIEMBREDE 2013,

1.2.-QUE LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE lLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE lICITACION
PUBLICA NACIONAL CON NÚMERO DECONCURSO L0-831056946.N6-2014, DE ACUERDO A LA PUBllCACION EN
El DIARIO OFICIAL Y LA PAGINA DE COMPRANET (https:/twww.compranet.gob.mx) DE FECHA 19 DE JUNIO DE
2014, Y EN.TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.-aUE SEtilALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL DE
OXKUTZCAB, SITO EN C 53 SIN X 48 Y 50 CÓDIGO POSTAL 97880 DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB, YUCATÁN.
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1.4,-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVARA CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.1,DE ACUERDO CON lOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTASTÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL
JULIO DE 2014 Y EL ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" HIZO SABER EL FALLO DE LA
L1gJ..!>'<IONSE REALIZO EL OlA 11 DE JULIO DE 2014. EN EL OUE SE ADJUDICO A "EL CONTRATIS "EL
l' CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOSOBJETO DEL MISMO.~ " , .

1.5.~ .: ~ S LOS EFECTOS DEL PR ENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS L
iI\ O EN EL ARTIC LO 45 F CIÓN I DE LA LEY DE ÓBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
.,. ISMAS.', ,/ .¡ srlÍ,kll

H. AYUNTAMIENTO' V<;y/< ••
PRESIDENCIA
Ml,1NICIPAL

• 2012-2Ó15
OXKUTZCAB,YUCATAN

http://https:/twww.compranet.gob.mx


MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN,
2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO OE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUTZCAB.
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-oXK.YUC-2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

11,-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

'. ~,..
1I.1.~QUE ES UNA PERSONA MORAL, LO QUE ACREDITA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 362 FECHADA EL
olA.:28"'.DE JULIO DE 2004 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.38 PABLO JOSÉ CASTRO GONZAlEZ
CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE M.t:RIDA, YUCATÁN, INSCRITAEN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDADY
DE COMERCIO BAJO EL NO. CMM040728ER8 y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
REPRESENTANTE lEGAL. SeGÚN El TESTIMONIO 'CE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 362 DE FECHA 28 DE JULIO DE
2004, OTORGADA ANTE LA FE OEL NOTARIO PÚBLICO NO. 38 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDOMODIFICADAS NI REVOCADASEN FORMAALGUNA.

11.2,-TIENECAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES T(;CNICAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSEA LA EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

11.3,-TIENE ESTABLECIDO Stl DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO 188 DE LA CALLE 20 X 17 Y 19 DE LA COLONIA
MEXICO ORIENTE DE lA LOCALIDAD DE MÉRIDA, MUNICIPIO DE MÉRIDA ESTADO DE YUCATÁN, MISMO QUE
SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.',-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PUBLICO. CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CMM040728ER8.

11.5,-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS aUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOSQUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TI:CNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRANEL PRESENTE CONTRATO.

11.6.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORESQUE INTERVIENENEN SU EJECUCiÓN.

1I.7.~BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

'U,8.- QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32~D DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

"
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
eSTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEOERAL; 1°
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDADY GASTO PUBLICO FEDERAL; 1., 3., 24, 27 FRACCiÓN 1, DE
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO E LA
LEY DE PR UPUESTO CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA L o
OBRAS p.:" Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 1.:
SERVI - ONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIO
PÚBLI S PARTESOTORGAN LAS SIGUIENTES:

.~ ;~
'. ,,~'!f8 .'

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012-2015

OXKUTlCAB.YUCATAN



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (2. ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014J12
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAlOCAUDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATAN (2A ETAPA)" Y ¡;STE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO
PARA ElLO LO ESTABLECIDO POR lOS DIVERSOSORDENAMIENTOS,NORMASY ANEXOS SE~ALADOS EN LA

\...,...IOECLARACIÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

El MONTO TOTAL OEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 3, 313,763.47 (TRES MILLONES TRESCIENTOS
TRECE MIL SETECIENTDS SESENTA y TRES PESDS 47/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE S 530,202.16 (QUINIENTOS
TREINTA MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 16/100 M.N.)EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE
HACEN UN TOTAL DE $3, 843,965.63 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y CINCO PESOS 63/100 M.N.). .

TERCERA: PlAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 120
OlAS. INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 21 DE JULIO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR El OlA 17 DE
NOVIEMBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
, INMUEBLE.
'-..J

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, ASI COMO lA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVlSTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE. .•

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATI
5L(LOS) INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONT O.
COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRA ITACI
SEA COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAM NTO DE
OXKUTZCAB" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE .EN MATERIA'DE ASENTAMIENTOS HU NOS,
DESARRQIJ.Q RBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAl.

ELIN~ TO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMU ' L(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN
IGUAl:!. ECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
POR E "', s, ENTREGA y RECEPCiÓN DEL (DELOS) INMUEBLE(S).. • ¡J ,Ir ti
H. AYUNTAMIENTO \ .tk","(lI~,Jr " ~
PRESIDENCIA
. MUNICIPAL HOJA3DE13 •

2012-2015
OXJ<I'"Y7"'AD '-', ••...••_ •••



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012.2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCAlIDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU.QXK.YUC.2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

QUINTA: ANTICIPOS.
'!. ""- .
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H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
. MUNICIPAL

2012.2015
OXKUT7r JI. D "" _ •

NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CelES
RESPECTO EL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVIC ."'1 ClONADOS CON LAS MISMAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER El PORCENTAJE ORIGINALMENTE
AUTOFJ CONTRATO.

~
"

"EL H. AYUNTAMIENTO DE aXKUTZCAB" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 o;.
(TREINlkPOR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ 994,129.04 (NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Mil CIENTO VEINTINUEVE PESOS 04/100 M.N.) MÁS LA
CANTIDAD DE $ 159,060.65 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA PESOS 65/100 M.N.) EN CONCEPTO DE
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $1,153,189.69 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y
TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 69/100 M.N.), PARAQUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL $ITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO, PARA

,-,LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIAY EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; AsI COMO,
PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALENPERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOSQUE DEBERÁNOTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CO~CEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL' INICIO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO; EL
ATRASO EN LA ENTREGA Del ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
PACTADO.CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DELANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL (FALLO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN. SEGÚN SEA
EL CASO), NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDAORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERA PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO, DEBII:.NDOSELIQUIDAR EL FALTANTE PORAMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL. ES DECIR, LA
OLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGOPOR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO. EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TtRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", CONFORME AL PROGRAMA DE

-"-'EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS
AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL TI:.RMINO SEl'iIALADO
EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ~STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL
PAGO DE CRI:.DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES G
DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBI~NDOSE CO PU
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAM TE LAS
. CANTIDADESA DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALIDAD DE OXKUTZCAB.
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-oXK.YUC-2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

SEXTA: FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE-DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE seRÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAr\lADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE I:STAS, LA aUE SERA El olA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS

,-,ESTIMACIONES. MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "JUNTA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE YUCATAN (JAPAY)" UBICADO CALLE 60 NO. 526 X 65 Y 67 CENTRO, DENTRO DE UN PLAZO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y. EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓNDELOSTRABAJOS.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS. MISMOS QUE
COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTlcUlOS
4", 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. COMO SI SE TRATARA Del SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRtDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN aUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A lO selQALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

,-"NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

SÉPTIMA: GARANTIAS •

. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) OEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO Al
AGREGADO. EN LOS MISMOS TéRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. "

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS R URSOS
l.EGAlES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIE TO DE
OXKUTZCAB" HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENT .

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". '

CONClUI TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS aUE
RESULT MISMOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURR éRMINOS SEIilALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LE'GISLACIÓN APLICABLE.

'"LOS T . ',' . GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR El CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLlGACI . 7,:'QUE"SE REFIERE El P RRAFO AN ERIOR. POR LO QUE PREVIAMENT~¡\ LA RECEPCiÓN DE LOS

H.AYUNTAMIENTO \, I J . ¡. . i/o/'!<J:rP- ~PRESIDENCIA ~ U'I'" ".H
. MUNICIPAL HOJA 5DE 13
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (2. ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU.OXK.YUC.2014/12
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS Tt=RMINOS DEL ARTIcULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS. PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOSA PARTiR DE LA FECHA DE RECEPCIONDE LOSTRABAJOS.Y SIN QUE EXISTA RECLAMACIONALGUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB", "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y lOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁAUTOMÁTICAMENTECANCELADA LA FIANZA O CARTA
DE CREOITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

,,---,LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONOMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORMEAL
PROGRAMA PACTADO Y AL MQMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.
LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCIÓN 11
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULaS 56 y 58 DEL CITADOORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y I::STE ÚLTIMA EN UN PlAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS
ESrtN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TI:RMINOS DEL pARRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" EN UN TI::RMINODE 15 (QUINCE) olAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN
FlslCA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS
BAJO SU RESPONSABILIDAD.
RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN

'-'" ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE
SE HARÁN CONSTAR LOS CRéDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIOORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTOAL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEflALADO EN EL pARRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR U
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR E SU
EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", éSTE TENDRÁ UN P
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRID ESTE

• PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPT~.<1': ~.
DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMlijPf' . XKUTZCAS" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEOIAN~ . IMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O
BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES R .~"... ,,' DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE 01:: POR EXTINGUIDOS :Q CHOS y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS

", ..~~
PARTES EN EL CONTRATO. H. AYUNTA
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" PODRÁ EFE~~I.~S PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CU'M'B~J FAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEr~ALANA
CONTINUACION: ffi j} 1. J

t 2012.2015 '/.~f'vl',<{. ~
. 1J> XKUTZCAB, YUCATAN q",
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APA2U-oXK-YUC-2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

A.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE eXKUTZCAB" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE,AlO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTAOOS, Asl COMO
lOS GASTOS NO. RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ~STOS SEAN RAZONABLES, ESITN DEBIDAMENTE
COMPRqBA~OS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTECON LOS TRABAJOSOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- cuÁN"B6 SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS, sr A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
aXKUTZCAB" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTAR$E SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE
INFORMANDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.

e.o CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "El CONTRATISTA" CONVENGA EN
'---'DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" PAGARA A "EL

CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
E:STOS SEAN RAZONABLES, ESTE:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS
TRABAJOSOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTEDE LOS TRABAJOSQUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVOAL CUMPLIMIENTO DE ESTECONTRATO.

"eL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER ENCUALQUIER TIEMPO.
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DéCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON sus TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA
CON DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBliGA Y SE HACE RESPONS1\BLEDE
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" EN RELACIÓN
TflABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA MIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OallGAA EMPLEAR PERSONAL TE:CNICO
ESPE ARA LA EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS. .

~
•\I:"~'!Jj' ,~f: ¡."

"'~8'
H. AYUNTAMiENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTODE LA EFICIENCIADEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUT2CAB,
YUCATAN(2aETAPA)

NO.DECONTRATO: LP-APA2U-OXK-YUC-2014/12
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA'! seRA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONST.R:UCCIÓN~ SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL malTO FEDERAL. ESTATAL o MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES aUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DA¡ilOS y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA seRA A CARGO DE "EL CONTRATISTA", aUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE QXKUTZCAB" POR LA VfAJUD1CIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A CUALQUIER OTRA PERSONA
\........IFISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON

EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO CE
OXKUTZCAB" CONFORME A LO' ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FlslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: -LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBliGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REAliZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES-.

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO CE OXKUTZCAB" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER
EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO CE OXKUTZCAB" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA,
CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"EL CONTRATISTA",

,-,,'''EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" A TRAvES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ
EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE I:STA O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICIÓN o DE FABRICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES .
•
PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR PARTE DEL CONTRATISTA,
SIGUIENTES RETENCIONES YIO PENAS CONVENCIONALES:

A) EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS
OBJETO [}El' $l.E CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLt' EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, EL H'. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB
COMPi ',," tANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS.

~ ~*'SI CO~;."to. ENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS:, . ~ NOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZAR E, EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB PROCEDERÁ A HACER
~~AWi~~~S ECONÓMICASA ,ESTIMA NESQUESEENCUENTRENENPROCESOENLASFECHASEiUE

PRESIDE NTO I J .4.' d¿¥
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OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALIOAO DE OXKUTZCAB.
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU-OXK-YUC-2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015 •

SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO)
DE LA OIFl'RENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL
ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIDN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN
FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME Al
PROGRAMA .'COMVENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO EL CONTRATISTA REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO
Ser:JALADOSEN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE
HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB REINTEGRARÁ A EL CONTRATISTA El

'--" IMPORTEDE LAS MISMAS QUE Al MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLlCACIDN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE TERMINACIDN DE
lOS TRABAJOS, PACTADA EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO, I:STOS NOSE HAN CONCLUIDO.

B) SI EL CONTRATISTA NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCIDN
ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO Y EN El PROGRAMA DE TRABAJO, El H. AYUNTAMIENTO
DE OXKUTZCAB lE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS aUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,
CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN aUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA cLAUSULA TERCERA DEL
CONTRATO HASTA El MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES aUE SE
FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN El FINIQUITO DE lOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPREY
CUANDO El ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLESA El CONTRATISTA Y aUE
NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE
INTERI:S GENERAL QUE A JUICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB NO SE ATRIBUYA A CULPA DE El
CONTRATISTA.
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, El H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
,RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl

''--'' COMO LA GARANT1ADE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDAEN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE
El ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.
"El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIER MOMENTO, lOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPlI E
TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO POD
PRORROGARSEO SER INDEFINIDA.
Er:lEL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ••
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" PODRÁ DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRES CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS lEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAP CAUSA QUE MOTIVÓ DICHASUSPENSiÓN.

$

OÉCI~.; ,;.. RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
~~,_A:' MIENTO .DE OXKUTZCAB" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
t:.~~/-i:M1A"1~ff~rrtjlCASO DE INC PlIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

RESIDENCIA' ff i
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO OE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (2a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: Lp.APA2U.OXK.YUC.2014112
LOCALIDAD:' OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO,. ASI COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, seGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL H.'AYUNTAM1ENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN aUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN
DEL P~ESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.. SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN aUE POR ESCRITO LE se¡':¡ALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB".

\..J S.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS o SE NIEGA A REPARAR o REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADACOMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO CEOXKUTZCAB"

e.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADOo SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR'ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB"

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB"
EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTIPULADO
EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.oSI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G." SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DEOXKUTZCAB".

H." SI CEDe LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.
1._SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIALES Y TRABAJOS..~
J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OmA. EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.
K." SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY D~ OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLlG;AS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACION

~ CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y D MAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR L
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA'
EL INC f.:NTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE I:':STE,DENTRO DEL TI:':RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS
HABIL OS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE lO QUE A
SU ~ ~. NVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS aUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H.
AYU E OXKUTZCAB" RESOLVERÁ LO PROC ENTE DENTRO DEL PlAZO DE 15 (QUINCE) olAS HABILES
SIGUI~~. . FECHA EN QUE HUBIE E\.RECIBIDO SCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA"'¡

H.AYUNTAMIENTO ¡.4 ,1 . , s( ¡l,,I,d
PRESIDENCIA li"¥,< 4lvt
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALIDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (20 ETAPA) .

NO. DE CONTRATO: LP-APA2U-oXK.YUC.2014112
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OXKUTZCAB" ESTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSe~'CARGO' DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA OEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN lOS
TRABAJOS. " .

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El H. AYUNTAMIENTO DE OXKUrZCAB" EN UN
PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFJCIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE .éSTA lE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

'-'EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE
EL FINIQUITO aUE PROCEDA/'tO aUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDERA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS.
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS aUE SE
ENCUENTRENATRASADOS CONFORMEAL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVOA LA RECUPERACiÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS aUE, EN SU CASO, LE HAYANSIDO ENTREGADOSA "EL CONTRATISTA".

DéCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR PORTERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO POR RAZONES DE INTER¡;S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULaS 60 Y 62, FRACCIÓN 1111, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO I:STOS SEAN RAZONABLES, ESrEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS"
¡;STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
,INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON ° SIN LA COMPARECENCIA DE "EL

'''--/CONTRATISTA'', ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO ENQUE SE ENCUENTREN LOSTRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAS" EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OrAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ¡;STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.
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DéCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. "

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO D
,CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS T~R
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS aUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENT~ ¡9.ELA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE~ . ~, ABLES.

\,\';'-", , • !!
VlGESIMA: OTRAS ESTIPUCíl-. '.

. ,'''' 't$'iP
. H.AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

ox 2012-2015
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012.2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALIDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (2a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP.APAZU-OXK.YUC.2014/12
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA aUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE ,E CUBRAN, SE lE HAGAN lOS SIGUIENTES DESCUENTOS:
A.oDEL 0.5% (CINCO Al MilLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACION, PARA CUMPLIR CON El ARTICULO 191 DE LA
LEY .FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCION, CONTROL y VIGILANCIA
, DE1..0STRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP-SH. GOB, DEL ESTADD,- SECDGEy), SEGÚN
lO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

S.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRAnSTA" SE ENCUENTRE INSCRITO EN LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCiÓN, SE LE DESCONTARA DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. EL 0.2%
(OOS Al MILLAR) PARA SER APORTADO VOLUNTARIAMENTE, POR PARTE DEL CONTRATISTA, A LOS PROGRAMAS
DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN QUE
DESARROLLA EL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, EL MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB REALIZARÁ EL DESCUENTO EN EL PORCENTAJE ANTES MENCIONADO, CONFORME A LA
DECLARACIÓN 11.10 Y LA CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, INCISO B), DEL MODELO DE CONTRATO, QUE SERA
ENTREGADO AL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN.
PARA LA-APLlCACIÓN'DE ESTE DESCUENTO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE
HAGA CONSTAR SU ACEPTACiÓN O NEGATIVA.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".
•

"EL CONTRATISTA" MANIFIWA SER UNA PERSONA MORAL Y SU REPRESENTANTE SER DE NACIONALIDAD
MEXICANA MANIFESTAN.' . '5UANDO llEGASE A CAMBIAR SU' NACIONALIDAD, SEGUIRÁ CONSIDERANDOSE
COMO PERSONA MORA _ NAlIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PRO , ~INGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA
NACiÓN MEXICANA. lOS ~. _ ~~'UERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

" '. H.AY~:TA~'ENTO " ',J ~~ .,;, j/.,/,I/-
PRESIDENCIA ¡,(q
MUNICIPAL HOJA12DE13
2012.2015

OXKUTZCAQ. vur.'-.lIl •.••,.. ••••

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE.OXKUTZCAB" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sI LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER Tl::CNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA r¡;CNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ¡;L Y El RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE
SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE lOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO.

B,- EL ING, OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER OE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PlAZO
DE OIEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN aUE DI: TI:RMINO Al PROBLEMA
PLANTEADO.

C.- El ING. oseAR ESTEBAN MADRAZO GIO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCIÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y Al ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
¡;STA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE lOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
El QUE SE HAYA EMITIDO ¡;STA.

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE lEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONST R L
ACUERDOS TOMADOS.

''-J'



MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN.
2012-2015

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LALOCALlDAD DE OXKUTZCAB,
YUCATAN (20 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: LP-APAZU.QXK.YUC.2014/12
LOCALIDAD: OXKUTZCAB
MUNICIPIO: OXKUTZCAB

1. _.A .

VlGI:SIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PAAA"tj"iNTERPRETACIÓN y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETENA LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA OE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M¡;RIOA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

"-'LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN I:.L INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA El PRESENTE CONTRATO Al CALCE Y Al MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTilES EN LA lOCALIDAD DE
OXKUTZCAB, YUCATÁN 17 DE JULIO DE 2014 .

•

DE OXKUTZCAB

SECRETARIO MUNICIPAL

4.", k" /L/..I!-ARIA LUISA AV\LA MANRIQUE

.~: "h'
<'a' •. ~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012-2015

KUTZCAB, YUCATANING.OSC

POR EL CONTRATISTA.

"

ING. FIl:.IBERTO ARGUEZ CANCHE
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

RAULANTONIS::O CHEL
TESORERO MUNICIPAL

HOJA 13 DE 13


